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ANUNCIO

Por Real orden de 7 de Febrero 
del año actual, publicada en la Ga
ceta del 26 del mismo mes, ordena 
se publique en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que por las 
Diputaciones y Ayuntamientos se 
expongan al público en los sitios de 
costumbre las instrucciones dicta
das en dicha Real orden de la ley 
de 24 de Junio de 1908, del Re
glamento dictado para su. ejecución 
el 8 de Octubre de 1909 y de las in
dicaciones que estimen convenien
tes h>s Ingenieros Jefes de los Dis
tritos forestales

La ley de 24 de Junio de 1908, dice:

Artículo 1.® Además de los mon
tes propiedad del Estado, de los 
pueblos y de establecimientos ofi
ciales que están catalogados por 
el Ministerio de Fomento, se consi
derarán también como de interés 
general y de utilidad pública los 
montes existentes y los terrenos que 
deban repoblarse forestalmente, 
cualquiera que sea-su dueño, sii'm- 
pre que por su situación se hallen 
en uno. de los casos siguientes:

aj Los existentes en las cabece
ras de las cuencas hidrográficas

b) Los que en su estado actual 
o repoblados sirvan para regular 
efioazmeute las grandes alteracio
nes del régimen de las aguas llo
vidas.

c) Los que eviten desprendi
mientos de tierras o rocas, forma
ción de dunas, sujeten o afirmen los 
suelos sueltos, defiendan canaliza
ciones o vías de comunicación o im
pidan el enturbiamento de las aguas 
que abastecen poblaciones.

d) L('S que saneen parajes pan
tanosos.

e) Los montes que con su apro
vechamiento regular sirvan para 
hacer permanentes las condiciones 
higiénicas y económicas de pueblos 
comarcanos

Artículo 2.° El Ministro de Fo
mento, por sí o a instancia de los 
interesados, y previos los estudios 
e informes que estime oportunos, 
y oyendo a los Consejos provincia
les de Agricultura y Ganadería, de
clarará por Real decreto én cada 

provincia los montes o terrenos que, 
atendidos los anteriores conceptos, 
deban declararse como zona fores
tal de utilidad pública o montes 
protectores.

Artículo 3/ Quedan sometidos 
a los preceptos de esta.ley, y pue
den acojerse a sus beneficios, todos 
los propietarios de terrenos o mon
tes no catalogados enclavados en 
zonas protectoras, ya sean personas 
individuales, ya personas colectivas 
de carácter público o privado.

Estos propietarios podrán oonsti- 
tuirse en Sociedad con objeto de 
utilizar las ventajas que a las ex
tensiones forestales superiores a 
1000 hectáreas concede el ar
tículo 5,“

Los Municipios, Diputaciones 
provinciales y demas Oorperacio- 
nes de carácter público que, según 
la Legislación vigente, no pueden 
asociarse con otros propietarios sin 
expreso consentimiento del Est.ado, 
quedan desde luego autorizados pa
ra cooperar a la constitución de ta
les Sociedades, aportando a ella 
los terrenos o montes no cataloga
dos enclavados en zonas protecto
ras que les pertenecieron.

Artículo 4." Al propietario de 
terrenos o montes de todas clases 
enclavados en zona protectora de 
100 hectáreas, por lo menos, de ex
tensión en superficie continua, que 
pretenda hacer por sí la repobla
ción forestal, se le concederá gra
tuitamente por la Administración 
toda la ayuda técnica que necesite, 
así como las semillas y plantones 
que pidiera, y la exención de la 
contribución, territorial hasta que 
los montes alcancen, a juicio de 
aquélla, la plena producción.

También disfrutará de los pre
mios establecidos en el artículo lo 
der la ley, de 24 de Mayo de 186.3, 
el cual se declara vigente con toda 
su fuerza. Estos premios, podrán 
en algún caso, previos los informes 
correspondientes, otorgarse en con
cepto de auxilio al tiempo de hacer
se la repoblación; pero eutomíes los 
trabajos habrán de ser proyectados 
y ejecutados por la propia Admi
nistración, que será la que perciba 
y emplee las cantidades.

Si los montes no se hallasen si
tuados en zona protectora, los pro
pietarios podrán acojerse única
mente a los beneficios del expresa
do artículo 15 de la ley de 24 de 
Mayo de 1863.

Artículo 5.” Al propietario o a 
propietarios asociados que aporten 
al Estado para su repoblación una 

superficie continua de niontes en
clavados en zonas protectoras que 
alcancen la cifra de 1 000 hectá
reas, la Administración les abonará 
anualmente, y mientras dure la re
población, como renta del capital 
representative del valor del suelo, 
el tres por ciento del valor en qus 
dichos montes estén amillarados, 
tomando como dato en el amillara- 
miento el promedio del quinquenio 
anterior a la promulgación de esta 
ley, y les eximirá del pago de la 
contribución territorial, hasta que 
dichos montes, ajuicio, de la Admi
nistración, se hallen en plena pro
ducción.

La repoblación se hará por el Es
tado y, una vez terminada, podrán 
los propietarios o Sociedades re
integrarse en la posesión del vuelo 
creado, consolidando en ellos el do
minio absoluto de la extensión re
poblada mediante el abono al Esta
do sin interés alguno, del importe 
de lo gastado por él en la repobla
ción, con exclusión de las cantida
des que hubiese invertido para el 
pago del personal facultativo auxi
liar y de guardería.

Si al llegar esto momento, el pro
pietario o la Sociedad de propieta
rios no pudiere reemb(4sar al Estado 
el capital invertido, la Administra
ción seguirá explotando los montes 
repoblados hasta reintegrarse com
pletamente las cantidades emplea
das, y entonces se consolidará el 
dominio del vuelo a favor del pro
pietario o de la Sociedad.

Si terminada la repoblación, el 
propietario o la Sociedad prefirie
ren ceder la propiedad del monte o 
montes repoblados al Estado, éste 
abonará a aquéllos el capital que 
represente el valor del suelo, según 
el expresado promedio de amillara- 
mietito. .

Artículo 6“ El propietario o 
los propietarios asociados d? mon
tes enclavados en la zona protecto
ra, serán dueños económicamente de 
ellos y podrán disponer libremente 
de su dominio; pero en su explota
ción se sujetarán a un plan daso- 
crático aprobado para cada uno de 
ellos por Real orden, con el objeto 
exclusivo de garantizar su conser
vación sin que la Administración 
intervenga después, sino en cuanto 
sea absolutamente preciso para ejer
cer las funciones de inspección y 
vigilancia que aseguren en todo 
momento la permanencia y mante
nimiento de las masas forestales.

La Administración respetará 
aquellos planes de explotación ra

cional establecidos por los propie
tarios siempre que, satisfioiendo 
los propósitos de esta ley, estén 
acreditados por la experiencia y 
sancionados por la costumbre de la 
localidad

Artículo 7.” Si él propietario de 
un monte enclavado en la zona, pro
tectora no quisiera repoblarlo por su 
cuenta ni asooiarse para ofrecerlo al 
Estado, o declarase no convenirle el 
plan dasocrático aprobado para la 
explotación, el Estado se reserva el 
derecho de acudir en concepto de 
utilidad pública a la expropiación 
forzosa para adquirir su plena pro
piedad, con arreglo a la ley de 10 
de Enero de 1879 y a los Reglamen
tos para su aplicación.

Artículo 8.“ Las ventajas conce
didas para esta ley quedarán en 
suspenso para el propietario que, 
una vez empezada la repoblación, la 
suspendiese. En tal caso, si no se 
asocia o otros conforme a lo esta- 
blécido en el artículo 5.®, el Estado 
podrá hacer uso del derecho que le 
reserva el artículo 7.®

Artículo 9,® La corrección de 
las infracciones sucesivas desde el 
momento de la- implantación de esta 
ley, se regirá por los preceptos dic
tados o que en lo sucesivo se dicta
ren sobre Legislación penal de Mon
tes, equiparándose para sus efectos 
todos los montes comprendidos en 
esta ley a los catalogados por causa 
de utilidad pública.

Artículo 10 Para asegurar el 
Estado la conservación y mejora de 
todos los montes enclavados en zo
nas protectoras:

Primero, Dotará a éstos de ca
minos de saca.

Segundo, Establecerá para 'el 
servicio de la extinción de incen
dios calles y callejones, zonas pro
tectoras junto a las vías férreas, e 
instalará los telégrafos de señales 
y teléfonos necesarios al mejor ser
vicio.

Tercero Aumentará el perso
nal de Guardería forestal existente, 
reglamentando el servicio de suerte 
que los Guardas vivan en el monte 
y no tengan a su cargo sino la zona 
que puedan vigilar conveniénte- 
meute.

Cuarto. .Determinará los mejo
res sistemas para combatir las pla
gas que ataquen a las masas arbó
reas, difundiendo su enseñanza, y 
procediéndo rápidamente a la extin
ción de las plagas que se presenten.

Quinto En las granjas agríco
las en que sea necesario, establecerá 
enseñanzas práotioas de selvicultu-
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ra y ordenación para estimular el 
desarrollo de la riqueza íorestal; y

Sexto. • Organizará viveros de las 
esp,ecies forestales más convenientes 
en todas las regiones donde se em
piecen trabajos de repoblación, para 
surtir las necesidades de la Admi
nistración y de los particulares.

Artículo 11. Anualmente se con
cederán por el Ministerio de Fo
mento varios premios de 2.000 a 
10.000 pesetas entre las entidades o 
particulares que mayor obra de re- 
población hayan realizado, distri- ; 
buyéndose la suma consignada al 
efecto en los presupuestos entre las 
diversas regiones de la Nación

La propuesta se hará a petición 
de los' interesados por los respecti
vos Jefes del servicio de Montes en 
que estuviere enclavado el monte 
en cuestión, y con el informe del 
Correspondiente o correspondientes 
Consejos provinciales de Agricul
tura, si aquél estuviere enclavado 
en una o más provincias, y de la 
Junta consultiva de Montes, resol
viendo el Ministro de Fomento en 
definitiva.

Artículo 12. Anualmente se hará 
el cálculo de las cantidades necesa
rias para atender en el siguiente 
ejercicio económico a las mejoras e 
interese-s que correspondan a los 
particulares y Sociedades, y asi
mismo se consignarán en los pre
supuestos del Estado las partidas 
para abono de los auxilios y premios 
concedidos en los diversos casos 
fijados por la siguiente ley. No 
tendrán, por lo tanto, eficacia los 
compromisos que adquiera la Admi
nistración pública en la ejecución 
de esta ley, mientras no exista par
tida para atenderías en los presu
puestos del Estado.

Artículo 13. Quedan derogados 
el artículo 14 de la ley de 24 de 
Mayo de 1863 y todas las disposi
ciones que se opongan a las que se 
dictan en lo presente ley.

Para su más acertada ejecución, 
se dictará en el más' breve plazo 
posible el correspondiente Regla
mento.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo 1.® Tanto en dos mon
tes catalogados corno en los no cata
logados y otros terrenos que, te
niendo por lo menos 100 hectáreas 
de extensión, y hallándose situados 
en zonas protectoras, formen parte 
de cuencas bajas y secundarias, 
donde los fines hidrológicos y de- 
sostenimiento de tierras a que tien
de esta ley, se obtengan, mediante 
cultivos, arbustivos o arbóreos en 
condiciones apropiadas de igual 
modo que con la repoblación ío
restal, podrá ésta sustituirse por 
aquéllos, a propuesta de los intere
sados, por concesión del Ministerio 
de Fomento en Real decreto, que 
sólo se dictará previo informe fa
vorable del Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería.

En tal caso, los propietarios que 
opten por estos cultivos tendrán 
derecho a los beneficios establecidos 
en el párrafo primero.del artículo 
4,“, hasta que alcancen las planta
ciones en plena producción.

Los propietarios que para realizar 
estas plantaciones, nivelando el te
rreno y estableciendo bancales, mu
ros de contención, etc., dividan sus 
terrenos en parcelas, entregándolos 
a bracerps en arrendamiento, dis

frutarán también de los demás be
neficios que concede el artículo 15 
de la ley de 26 de Mayo de 1863

Artículo 2“ En aquellas provin
cias en que se encuentre sometida 
a un régimen especial la Adminis
tración, ésta tendrá en el cumpli
miento de esta ley, las facultades 
que por dicho régimen le están con
feridas.
El Reglamento para la ejemteión dé 

dicha ley, Gaceta de 18 de Noviem
bre de 1909, dice:

TÍTULO PRIMERO

RELACIONES DE MONTES PROTECTORES

Artículo 1.° Para metodizar la 
investigación y formar las relacio
nes de montes y ue los terrenos que 
deban repoblarse forestalmente, 
cualquiera que sea su dueño, a que 
hace referencia el artículo Í.“ de la 
ley de 24 de Junio de 1908, con 
arreglo a los cinco casos a, b, c, 
dy e que en el mismo se especifi
can, se divide el territorio español 
de la Península e)i las regiones y 
zonas que a continuación se ex
presan:

a) Región septentrional o cán- 
tabropirenáica.-Comprende las pro
vincias de Guipúzcoa, Vizcaya, San
tander, Oviedo, la mayor parte de 
las de Lugo y Coruña, y además 
la faja pirenáica constituida por las 
porciones septentrionales de las pro
vincias de Navarra, Zaragoza, Hues
ca, Lérida, Barcelona y Gerona

b) Región Central,—Incluye en 
su vasta extension las provincias del 
antiguo reino de León, ambas Cas
tillas, Alava, partes meridionales 
de las de Navarra, Zaragoza y Hues
ca, central de Lérida, porción oc
cidental de Teruel y trozos septen
trional de Albacete y oriental de 
Extremadura.

c) Región occidental. — Com
prende las provincias gallegas de 
Pontevedra, Orense, las zonas meri
dionales de las de Lugo y Coruña y 
la parte occidental de Extremadura.

d) Región oriental.—Está com
puesta de las porciones meridiona
les de Gerona, Barcelona y Lérida, 
las provincias de Tarragona, Caste
llón y Valencia y las partes orienta
les de las de Teruel y Cuenca.

e) Región meridional.— A braza 
toda Andalucía, las provincias de 
Murcia y Alicante y la extremidad 
meridional de la de Albacete.

Artículo 2.° La región septen
trional, en sus zonas de vegetación 
denominadas montaña, subalpina y 
alpina (de 300 metros de latitud en 
adelante), cuyas especies forestales 
principales son el haya, abedul, ro
ble, aliso, pinabete, pino negro, 
rhododendro ferrogin- urn, a¿! dea, pro
cumbens y salix reticulata, será re
conocida por los Ingenieros para 
determinar los montes y terrenos 
forestales no catalogados anterior
mente como de utilidad pública por 
el Ministerio de Fomento y que de
ben formar parte de la zona pro
tectora, con arreglo a los preceptos 
de la ley de 24 de Junio de 1908

Cuidarán también de reconocer la 
zona baja de esa región (playas, ob
linas y montañas) hasta la altitud 
de 300 metros, a fin de comprobar 
sí existen en ella terreno-s com
prendidos en los casos que determi
nan y detallan, los apartados b, C, d 
y e del artículo 1.® de la ley

Artículo 3 “ La región central, 

en sus zonas de vegetación monta
na (de 600 a 1,300 metros de al
titud), subalpina (de 1.300 a 2.000 
metros), y alpina (de 2 000 metros 
en adelante) caract'^rizadas por las 
especies forestales melojo, castaño, 
quejigo, encina, sauces, pinos piño
neros, negral, laricio, silvestre, ene
bros, tejo, oambroño y plantas her
báceas alpinas, será reconocida, cla
sificando como montes y terrenos 
forestales sometidos a interven
ción los no catalogados anterior
mente y que puedan ser considera
dos como protectores de dicha zona 
y de la inferior, según el artículo 
1.” de la ley.

Además, los Ingenieros deberán 
fijarse en la zona baja de esta re
gión (altitud inferior a 600 metros), 
donde existen extensos jarales y te- 
millares, para determinar los terre
nos que.ejerzan las infiuencias espe
cificadas en los apartados 6, c, d y e 
del referido articulo 1.”

Artículo 4.” En la región occi
dental, en sus zonas montana (de los 
robles, castaños, jaras, brezos y to
millos), subalpina (del enebro co
mún, pino silvestre y tejo) y alpina 
(de las plantas herbáceas, alpinas), 
comprendiendo los declives altos y 
parameras d.esds la altitud de 600 
metros en adelante,' serán también 
clasificados los montes y terrenos 
forestales que la ley sujeta a in
tervención o repoblación.

En la zona baja de esta región 
(del naranjo, del' olivo y del pino 
negral) habrán también de investi- 
garse todos los montes y suelos, 
cualquiera que sea su dueño, que 
influyan, una vez repoblados, en el 
régimen de las aguas, contengan 
tierras, defiendan viviendas, vías 
de comunicación o canales, saneen 
terrenos pantanosos y mantengan 
las condiciones higiénicas o satisfa
gan las económicas de los pueblos.

Artículo 5.° En la región orien
tal se reconocerán todos los montes 
y terrenos forestales situados desde 
los 400 metros de altitud en adelan
te, comprendiendo las zonas mon
tana y subalpina, o de las especies 
frondosas y de las hojas persisten
tes, pino laricio, enebro y sabina 
albar.

En la zona inferior y baja de esta 
región (del naranjo, vid, olivo, alga
rrobo y pino halepeusis o carrasco), 
en las últimas estribaciones de las 
montañas valencianas y catalanas, 
existen también dunas, arenales y 
cenagales que deben incluirse en 
la zona protectora, pues en ellos la 
repoblación forestal producirá con
siderables beneficios económicos y 
sociales,

Artículo 6'’ En la región meri
dional se comprenderán eíi la rela
ción de montes y terrenos protecto
res todos los que cumplan ese fin 
en las zonas montana, subalpina y 
alpina (de 8Ü0 metros de altitud en 
adelante), caracterizada.s por las es
pecies forestales, pinsapo, pinos ne
gral y laricio, robles, fresnos, sau
ces, jabino, sabina, pierno amarillo 
o genista bódica y por plantas her
báceas alpinas.-

En las zonas baja e inferior de 
esta región, donde vegetan el pino 
piñonero y carrasco, almez, encina 
y alcornoque, se cuidará por los In
genieros de estudiar y de incluir en 
la zona de protección los arenales, 
marismas, landas, dunas, ciénagas, 
gleras y risqueros, albuferas y te
rrenos movedizos con charcas de 

agua salada, cuya repoblación fo
restal ha de procurar los beneficios 
señalados en los apartados ó, c, d 
y 6 del artículo L*^ de la ley

Artículo 7.® Las relaciones que 
se formen de montes y terrenos pro
tectores no catalogados aún por Fo
mento, se redactarán por provin
cias, partidos judiciales y términos 
municipales, con separación entre 
los que pertenezcan al Estado, Di
putaciones, Municipios, pueblos, es
tablecimientos o entidades públicas 
de cualquiera clase y los que corres
pondan a particulares, expresáudo- 
se, además de la posición adminis
trativa, el nombre del terreno, el de 
su dueño y el del poseedor o usufruc
tuario, si fuere distinto de aquél, 
el concepto de la pertenencia y po
sesión, la fecha y naturaleza del 
título de dominio, sus confines con 
relación a los puntos cardinales, la 
extensión superficial continua, po
niendo por nota, caso de disconti
nuidad, la distancia mínima entre 
las partes diversas de la misma 
unidad legal y la especie o especies 
dominantes que la pueblan.

Dichas relaciones se encabezarán 
de este modo: «Relación de los 
montes y terrenos forestales decla
rados protectores o. de utilidad pú
blica, conforme a la ley de 24 de 
Junio dé 1908».

Artículo 8'’ Las relaciones de 
montes y terrenos no catalogados 
que, por sus funciones protectoras y 
de utilidad pública, han de quedar 
sometidos a la ley de 24 de Junio de 
1908 las formará la Administra
ción forestal, sujetándose a las re
glas siguientes:

1 .* Servirán de base para dichas 
relaciones:

a) Las instancias de los intere
sados prescriptas en el artículo 2.® 
de la ley.

b) Las propuestas que formule 
la Sección facultativa del Ministe
rio de Hacienda respecto a los mon
tes que tiene a su cargo.

«) Las propuestas hechas por 
los Ingenieros Jefes de los Distri
tos forestales

2 .^ A fin de facilitar las peticio
nes de los interesados y los trabajos 
ulteriores de la Administración, se 
dará a la ley la mayor publicidad po
sible, insertándola de nuevo en la 
Gaceta y publioándola, además, en los 
Boletines Oficiales de todas las pro
vincias, con la advertencia expresa 
de hacerlo así, a fin de que las per
sonas, individuales o colectivas, de 
carácter público o privado. Munici
pios o Diputaciones provinciales y 
demás Corporaciones de carácter 
público que la ley señala en sus ar
tículos 2,'' y 3 ®, puedan presentar 
sus instancias con el debido conoci
miento,

3 .^ Los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales fijarán tam
bién ejemplares de la ley publicada 
en los sitios donde sea costubre ex
poner los anuncios y edictos oficia
les, partioipándolo así al público si 
lo considerasen conveniente o nece
sario, por medio de aviso, anuncios 
en la prensa, pregones u otros me
dios usados en cada localidad.

Con los ejemplares de la ley se 
fijarán y expondrán, también'al pú
blico sucintas notas autorizadas por 
los Ingenieros y visadas por los Go
bernadores civiles, que puntualicen 
los derechos y beneficios que aquélla 
otorga, las obligaciones que impone 
y la forma y plazo de las instancias.

MCD 2022-L5



— 3 —

Los Gobernadores civiles, Alcal
des, Presidentes de las Diputaciones 
provinciales, Inspectores de montos 
e Ingenieros Jefes de los distin
tos servicios del Ramo, practicarán 
cuantas gestiones les sugiera bu ce- 
lo, conducentes a la mayor publici
dad y mejor conocimiento de la ley, 
comunioándolas a los Gobernadores 
por si éstos, en el ejercicio de SQ 
autoridad, pudieran hacer más eficaz 
la propaganda.

4 .^ En el plazo de dos meses, 
contados desde la publicación de la 
ley en los Boletines Oficiales, pre
sentarán los interesados en las Al
caldías sus instancias, haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, 
los datos enumerados en el artículo 
7." de este Reglamento

Las Alcahhas admitirán, median
te recibo, cuantas instancias se les 
presenten, clasifioándolasy ordenán- 
dolas, según la situación de los te
rrenos a que hagan referencia, den
tro del término municipal, y en esta 
forma y orden harán de ellas doble 
íxidice autorizado, conservando un 
ejemplar y remitiendo el otro con 
las instancias y las observaciones 
que juzguen pertinentes, a la Jefa
tura del Distrito forestal,

5? Los Ayuntamientos forma
rán también relaciones de los terre
nos de su pertenencia ' no cataloga
mos y que consideren conveniente 
someter a las prescripciones de la 
ley, remitiéñdolas en la misma for
ma y con iguales detalles a los es
pecificados en la regia cuarta a la 
Jefatura del Distrito forestal.

6/ Las Diputaciones provincia
les, Corporaciones de carácter pú
blico, Asociaciones de Municipios, 
mancomunidades, etc., formarán 
también relaciones de sus montes y 
terrenos foreatales no catalogados, 
haoióndolo en forma semejante a la 
establecida para hs Ayuntamientos 
y remitiéñdolas a las Jefaturas de 
los distritos forestales, solicitando 
su inclusión, o declarando en otro 
caso, que renuncian a la instancia.

7 .“ La Sección facultativa de 
montes del Ministerio de Hacienda 
enviará del mismo modo a las Jefa
turas de los distritos, relaciones for
madas en armonía con lo que pre
viene el artículo 7 ” de este Regla
mento, razonando el concepto que 
motivó cada una de las inclusiones, 
uniendo, a su vez a las relaciones 
notas expresivas de los montes que 
considere están fuera de los propó
sitos y fines de la ley.

8 .“ Los Ingenieros Jefes de los 
Distritos, en unión y de acuerdo 
con los de las Divisiones hidrológi- 
coforestales, examinarán todos los 
antecedentes alegados, oonfoime a 
las regias 4.^, O.*", 6? y 7,*, basando 
en este examen y en los datos pro
pios el plan de los reconocimientos 
de zona que, según los artículos 2." 
al ó? de este Reglamento, deben 
realizarse.

Dichos reconocimientos se em
prenderán sin demora, encomen
dando a los respectivos Ingenieros 
subalternos y a los del servicio de 
Ordenaciones, cuando fuera posible, 
los que Cada uno deba practicar.

La distribución de estos trabajos 
se hará encomendando . a cada Inge
niero la totalidad de uno o más tér
minos municipales, sin fraccionar 
jamás entre dos o más Ingenieros 
un mismo término, y cuidando 
siempre de reclamar de los Alcaldes 
la asistencia a los reconocimientos 

de represesentación municipal auto- | 
rizada.

9 .^ Los reconocimientos tende
rán, principalmente, a precisar el 
concepto protectór de cada monte o 
terreno solicitado por particula
res, Corporaciones, Diputaciones o 
Ayuntamientos, o propuesto por la 
Sección facultativa del Ministerio 
de Hacienda, y también el de los 
demás que, no habiendo sido solici
tados ni propuestos por nadie, con
sideren loi- Ingenieros que reúnen 
circunstancias para ser sometidos a 
la ley.

Los Ingenieros que practiquen 
los reconocimientos formarán pro
yectos de relaciones parciales, ajus
tadas siempre al artículo 7'.°, infor
mándolas y razonándolas, además, 
con referencia exclusiva a h s cun- 
ceptos que especifican los apartados 
a, b, c, d, o e del artículo L'' de la

Los demás datos se consignarán 
tal como aparezcan en las instancias 
o propuestas, quedando bajo la ga
rantía y responsabilidad de los de
clarantes, hasta tanto que los traba
jos de repoblación o la intervención 
técnica los comprueben, aquilaten o 
rectifiquen,

En estos informes no se omitirán 
nunca las observaciones que juz
guen conveniente hacer las repre
sentaciones municipales, unióndose 
originales a las actas de reconoci
miento, cuando se presentasen por 
escrito.

10 . Todos los antecedentes, da
tos e informes que hagan referencia 
a los reconocimientos, se remitirán 
a la Jefatura del Distrito forestal 
correspondiente

Los Ingenieros Jefes, estudiando 
todas las instancias, propuestas, re
laciones e informes recibidos, asi 
como todos los antecedentes técni
cos y prácticos que estimen conve
niente consultar, formarán para ca
da provincia un avance o antepro
yecto de Relación, comprensivo de 
todos los montes y terrenos foresta
les que no se hallen ya catalogados 
por Fomento y deban considerarse 
como protectores y de utilidad pú
blica, según el propósito de la ley.

Dicho avance de Relación, auto
rizado por el Ingeniero Jefe, se pu
blicará en el Boletín Oficial de la 
provincia, juntamente con una lista, 
tambien autorizada, de los montes 
o terrenos cuya inclusión se hubiera 
reclamado y que dicho Ingeniero 
Jefe entienoa no proceda hacer, con 
arreglo «1 artículo 1 '' de la ley.

Sobre este avance de inclusiones 
y exclusiones se abrirá un petíodo 
de reclamaciones de dos meses, con 
carácter definitivo, anunciándolo así 
en el Boletín Oficial, y encargan
do a los Alcaldes y Presidentes de 
las Diputaciones provinciales la ma
yor publicidad, del propio modo 
que en el período de instancia o pe
tición.

11 . Las reclamaciones se dirigi
rán al Distrito forestal, el cual las 
examinará y estudiará, consultando 
las instancias, propuestas, observa
ciones e informes que constituyan 
el expediente de relación en la pro
vincia respectiva.

Terminado dicho estudio, forma
rá el ingeniero Jefe el proyecto de 
Relación, al que se unirá su dicta
men respecto al concepto que moti
vó cada inclusión y al fundamento 
de la estimación o desestimación de 
las reclamaciones hechas.

Este informe y proyecto, acom
pañado de' cuantos documentos lo 
fundamenten e integren, lo presen
tará el Ingeniero Jefe al Consejo 
Provincial de Agricultura y Gana
dería, para los efectos que señala el 
artículo 2“ de la ley.

12 . El Consejo Provincial discu
tirá con urgencia, y sin aplazamien
to ni interrupciones, el proyecto de 
Relación, emitiendo informe sobre 
él y elevándolo inmediatamente al 
Ministerio de Fomento.

13 El Ministerio de Fomento, 
oyendo a la Junta de Montes, esti
mará o desestimará, por medio de 
Real orden, cada reclamación de in
clusión o exclusión en el término 
improrrogable de tres meses, dic
tando inmediatamente después el 
Real decreto que previene el ar
tículo 2.** de la ley.

14 Contra las Reales órdenes 
de inclusión o de exclusión, dicta
das en conformidad con lo que dis
pone la regla anterior, podrá enta
blarse recurso contencios':' cuando 
éste proceda, según la legislación 
que rija en la materia

Artículo 9.® En todo tiempo po
drá pedirse la inclusión en las Rela
ciones de montes fi terrenos que 
llenen alguno de los fines que entr- 
mera el artículo 1.® de la ley; pero 
será condición precisa para acor
daría, además de la de no hallarse 
catalogados por el Ministerio de 
Fomento, la de que no hayan sido 
excluidos anteriormente de las Re
laciones o reclamada y denegada su 
inclusión.

Las inclusiones, en caso de que 
procedan, se concederán siempre 
por Real decreto, tramitándose las 
reclamaciones según establece el ar
tículo anterior.

Artículo 10. La zona forestal 
protectora quedará constituida de 
este modo;

1" Por los montes catalogados 
por el Mini.sterio de Fomento y su
jetos al régimen especial por el mis
mo esta bleoido.

Si alguno de esos montes pasara 
legalmente al dominio particular 
se le aplicarán los preceptos de la 
ley de 24 de Junio de 1908, suje
tándose su explotación al plan da- 
socrático que la Administración 
formule y ejerciéndose la interven
ción directa o indirecta del Estado 
para.la repoblación de sus rasos

2® Por los montes o terrenos 
que incluidos en las Relaciones 
aprobadas por Real decreto del 
propio Ministerio de Fomento, que
den sometidos a la ley de 24 de Ju
nio de 1908 y a las disposiciones 
que para su ejecución se dicten.

3 .“ Se añadirán los montes y 
terrenos adquiridos o que se ad
quieran por el Estado para trabajos 
hid rológicofor es tales

Ningún monte o terreno forestal 
que 110 se halle comprendido en 
alguno de los casos anteriores po
drá ser considerado protector ni de 
utilidad pública, sin que por Real 
decreto se le haya declarado de tal 
condición y carácter, y ordenáudose 
su inclusión en la Relación a que 
corresponda.

Artículo 11. Los montes o terre
nos incluidos por Real decreto en 
las Relaciones provinciales serán de
clarados protectores o de utilidad 
pública, como previene el artículo 

' 2.’'’ de la ley,
1 Hará la declaración por Real or- 
- den para cada uno de ellos, el Mi

nisterio de Fomento, consignando 
el concept^ (a, 6, c, d, y e) del ai- 
tículo 1.® de la ley por que se inclu
yó en la relación y las fechas del 
Real decreto de inclusión y de la 
Gaceta y Boletín Oficial que le hayan 
insertado.

Se declarará asimismo sometido a 
los preceptos de la ley y disposicio
nes que le desenvuelvan, y le reco
nocerá opción a sus beneficios como 
aquélla prescribe y autoriza en su 
artículo 3.®

Y le señalará, en fin, como obli
gaciones fundamentales e irredimi
bles, impuestas por la ley, las si
guientes: Destino permanente al 
cultivo de aprovechamiento fores
tal, mediante el régimen que la pro
pia ley crea (artículo 6?); correc
ción de infracciones por la discipli
na administrativa, sin perjuicio de 
las sanciones de otro orden que a 
sus dueños correspondan u obliguen 
(artículo 9 ®), y sujeción a expropia
ción forzosa, cuando proceda que el 
Estado la ejercite (artículos 71® 
y 8.®).

Artículo 12. Es condición esen
cial de previo cumplimiento para 
optar a los beneficios, auxilios o 
mejoras que según la ley puedan 
corresponder a los dueños de estes 
montes o terrenos (artículos 4.®, 6.®, 
10 y 11 de la ley y 1.® adicional), 
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de la Real orden a que se 
refiere el artículo anterior, declara-, 
tocia del carácter protector o de 
utilidad pública del predio y de las 
obligaciones fundamentales que la 
ley le impone, según queda especi
ficado en el mismo artículo.

En todas las transmisiones, cam
bios o afecciones de dominio pleno, 
Útil o directo de estos montes o te
rrenos, o de parte de él, ya se cum
pla por efecto normal de sucesión, o 
ya por la libre disposición que a 
sus dueños reconoce el artículo 6.® 
de la ley, será de forzosa referen
cia escriturada la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de dicha 
Real orden, con expresión de las 
obligaciones y derechos que en la 
misma se consignen.

TÍTULO II

REPOBLACIONES

Artículo 13. La repoblación de 
estos montes o terrenos se ejecutará, 
según los casos, conforme a los ar
tículos 4 ®, 5.®, 7® y 8.® de la ley:

1 .® Por los propietarios que pre
tendan realizar en terrenos suyos 
de extensión continua mínima de 
100 hectáreas (artículo 4.®, párrafo 
primero).

2® Por la Administración, cuan
do en terrenos de 100 o más hectá
reas de un solo propietario aprecie 
condiciones de importancia o ur
gencia suficiente para otorgar los 
premios en concepto de auxilio para 
realizar la repoblación (artículo 4.®, 
párrafo 2.®)

3 .® Por el Estado, cuando un 
propietario o varios, asociados, 
aporten para repoblaría extensión 
continua de l.OÚO o más hectáreas 
(articulo 6.®)

4 ." Por el Estado, con plena li
bertad de acción, previa expropia
ción forzosa, cuando deba emplear 
este recurso que le reservan los ar
tículos 7.® y 8 ® de la ley.

Artículo 14. La repoblación de 
montes o terrenos de 100 o más hec- 

1 táreas de un mismo propietario (iii-
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dividuo, colectividad, .Corporaoión, 
Diputación provincial o Municipio) 
que haya de realizaría por sí (caso 
1.“ del artículo anterior), la autori
zará siempre el Ministerio de Fo
mento, ajustándose a las reglas si- 
guíen tes:

a) Instancia del propietario, 
presentada al Distrito foref<tal, ex
poniendo el propósito de hacer por 
sí la repoblación, A esta instancia 
acompañará croquis o plano del te
rreno y declaración del dueño y de 
los propietarios colindantes, visa
da por el Alcaide respectivo, g&- 
rantizando la conformidad de todos 
con los linderos del predio, que se 
señalará en el mismo plano o cro
quis.

6) Expo,sioión sucinta del me
dio, forma y plazo en que se com
promete a realizar la repoblación 
(siembras, plantaciones, labores, 
gestión directa, contratos, etcéte
ra), indicando las especies arbó
reas o arbustivas que prefiera em
plear, el orden o marcha de los tra
bajos, las épocas del año en que 
deba ejecutarlos y el número de 
ellos en que los haya de ultimar, y 
razonando, además, un cálculo apro
ximado de su costo,

c) Petición especificada de semi
llas y plantones, expresando la can
tidad de aquéllas o número de éstos 
que se propongan usar cada año.

d} Petición o renuncia expresa 
de la ayuda técnica de la Adminis
tración, que deja a opción suya el 
artículo 4 ° de la ley en su párrafo 
primero.

e> El Ingeniero Jefe del Distri
to forestal cursará, en plazo máxi
mo de treinta días, la reclamación o 
instancia al Ministerio, haciendo 
las observaciones que juzgue indis
pensables para facilitar o garantir 
el éxito de la repoblación, De estas 
observaciones dará en el acto copia 
íntegra al propietario, que podrá, 
teniéndolas en cuenta, modificar su 
instancia, elevándola sin dilación al 
Ministerio

f) El Ministerio de Fomento, 
oyendo.a la Junia de Montes, auto
rizará* la solicitud, determinando 
las especies arbóreas o arbustivas 
mejor adecuadas a la función pro
tectora o de utilidad pública que 
deba el monte desempeñar. De entre 
ellas elegirá el propietario las que 
prefiera, y con ellas se ejecutará la 
repoblación, para tener derecho u 
opción a los premios, auxilios y be
neficios de la ley.

La autorización se otorgará de 
Real orden, oomunicándola al Mi
nisterio de Hacienda en previsión 
de las exenciones- tributarias esta
blecidas en la ley,

g) Desde la fecha de la autori
zación queda obligado el propie
tario:

1 .® A amojonar o demarcar con 
señales visibles o permanentes, si 
ya no lo estuviera, el perímetro 
que encierre la extensión continua 
de terreno que se ha de repoblar.

2 .° A precisar en forma sumaria 
su plan de trabajos por años, mar
cando la superficie de siembra o 
plantación en cada uno; las especies 
que decida emplear y la cantidad de 
semillas o número de plantones que 
anualmente necesite, abarcando en 
esta petición periodos .de cinco 
años, a fin de asegurar a la Admi
nistración datos y bases para aten
der a todas las que de diversos pro
pietarios y regiones se le dirijan.

3 ° A dar noticia anual del resul
tado y éxito de los trabajos, expo
niendo las causas que, a su juicio, 
hubieren favorecido o dificultado 
su éxito o contribuido a su fracaso.

4 ,“ A comunicar, anualmente 
también, el alcance total de los gas
tos hechos, detallándolos por con
ceptos (jornales, material, labores, 
etcétera), y plantones y semillas em
pleados, adquiridos o recibidos de 
la Administración.

5 ® A aceptar, mediante declara
ción suscrita ante la Jefatura del 
Distrito o Ingeniero que la misma 
designe, las condiciones que la Real 
orden de autorización detallará, 
para la ejecución de los trabajos, 
con expresión de las responsabilida
des que, a su inobservancia, o a las 
demás infracciones de carácter fo
restal, puedan corresponder duran
te el desarrollo de los trabajos de 
repoblación con arreglo a la legis
lación penal de Montes, que hace 
extensiva a todos los de la zona 
protectora el artículo 9 ® de la ley.

6 .® A consignar en la misma de
claración, que acepta la referida le
gislación penal sometiéndose a ella, 
conforme al artículo citado de la 
ley y al título XíI de este Regla
mento.

Artículo 15. Si el propietario 
hubiere reclamado ayuda técnica, la 
Administración se la. prestará, de
signando el Ingeniero «pie, en cada 
cuenca, término, comarca o grupo 
de montes o terrenos, haya de eu- 
oargarse- de este servicio, que se le 
prestará gratuitamente, conforme 
previene y establece la ley

El .plan, marcha y duración de 
los trabajos serán los que informa
ron la Real orden de autorización.

La misión- del Ingeniero será di
rigir los trabajos sobre el terreno, 
encaminándolos a éxito cabal, y la 
obligación correspondiente del due
ño, la de aceptar esa dirección, so- 
msterse a ella y apoyaría con todos 
sus medios de acción.

El Ingeniero comprobará, ade
más, en cuanto posible sea, los gas
tos que la repoblación cause, anotan
do su conformidad, observaciones o 
reparos en los libros de contabilidad 
que habrá de llevar el propietario 
para tener opción a los premios del 
artículo 16 de la ley de 21 de Mayo 
de 1863, incorporado a la de 21 de 
Junio de 1908, en su artículo 4,®

Artículo 16. Si el propietario no 
aceptara la dirección técnica o la 
hubiere desde un principio renun
ciado, realizará los trabajos de re
población en armonía con las condi
ciones señaladas en la Real orden 
de autorización, que para estos ca
sos tendrán mayor precisión que 
para los de repoblaciones hechas 
con dirección técnica prestada por 
la Administración.

Solicitará el propietario la ins
pección de lo que lleve ejecutado o 
la admitirá cuando la Administra
ción la anuncie; realizándose en am
bos casos, sin demora y encaminán
dola a la práctica, y resultado de 
obras y trabajos y modificaciones 
que ellos convinieren, aconsejadas 
por el Ingeniero cuando no contra
ríen las condiciones de la autoriza
ción, o en otro caso propuestas por 
el mismo al Ministerio de Fomento, 
oyendo al propietario,.

Sin embargo, no será obligatorio 
para el propietario el acuerdo que 
adopte el Ministerio; pero éste lo 
estimará según fuese o no atendi

do, al señalar o conceder los pre
mios.

Al terminar la repoblación, o pe
riódicamente, según al dueño del 
terreno convenga o la Administra
ción determine, a propuetsa de los 
Ingenieros que'la inspeccionen, for
mará aquél notas sumarias de los 
resultados obtenidos que puntuali
cen los hechos y antecedentes de la 
repoblación y totalicen los gastos 
en sus conceptos principales (jorna
les, labores, semillas y plantas, cer
cados, obras, etc.), detallen los auxi- 
lio.s recibidos y recojan cuantos da
tos puedan fundamentar la petición 
de premios o su concesión,

Los Ingenieros suscribirán en 
estas mismas notas las observacio
nes que su estudio, comprobado 
sobre el terreno referido a la Real 
orden de autorización, les sugiera 
para dicho objeto

Artículo 17. El Ministerio dn 
Fomento dictará instrucciones para 
la práctica de estos servicios por 
sus Ingenieros, ajustándolas esoru- 
pulosamente a la finalidad de la ley, 
que es prestar auxilio y apoyo a la 
gestión del propietario, ilustrándola 
y v’gorizáudola para haoerla eficaz 
en la repoblación forestal,

En armónica observancia de la 
Real orden de autorización, y ate
niéndose a esas instrucciones, des
arrollarán el plan de trabajo y lo 
llevarán a práctica propietario e In
geniero, resolviendo acordes cuan
tas dudas o dificultades se les ofrez
can; pero en caso de disentimiento 
sin avenencia, elevarán al Ministe
rio de Fomento nota, que ambos 
suscriban, exponiendo y razonando 
los puntos de desacuerdo El Minis
terio resolverá rápidamente, que
dando obligado el propietario a 
aceptar la resolución, si ha de con
servar derecho a los premios.

Cuando se trate de re.ooblaoión 
hecúa por el propietario sin ayuda 
técnica de la Administración, pro
cederá aquél libremente a ejecutar
ía, f^iu otra intervención adminis
trativa que la de inspección expli
cada en el artículo anterior.

Artículo 18. En casos de ur
gencia y necesidad notoria y acre
ditada, podrá la .Administración 
forestal encargarse de repoblar 
montes o terrenos de 100 o más 
hectáreas de un solo propietario, 
utilizando, en concepto de. auxilios, 
el importe de los premios que con
forme al artículo 4," de la ley 
hubiera podido ooncederle (caso 2° 
del artículo 13 de este Reglamento).

Iniciarán en estos casos la repo
blación los propietarios, Corpora
ciones, pueblos, etc, a quienes la 
repoblación afecte, asegurándoles 
en algunos de los conceptos ique 
enumera el artículo 1.® de la ley, la 
defensa, protección o garantía de 
sus fincas, cultivos, abastecimientos 
de agua, sanidad, etc., formulando 
instancias o reclamaciones en que 
expongan y concreten la necesidad 
o urgencia de la repobiaoióo, según 
de aquellos conceptos se desprendan.

21 la instancia acompañarán decla
ración del dueño del terreno, acep
tando esta forma de repoblación, 
fijando las cantidades con que anual
mente se preste a contribuir, y pi
diendo se le concedan desde luego 
los premios, en concepto de auxilio. 

Dictaminará la instancia el Insfe- 
niero Jefe de Montes, analizando 
especialmente el concepto o concep
tos protectores o de utilidad públi- 

i ca en quo la petición se apoye, y 
1 elevando en seguida el expediente 

íntegro a resolución dei Ministerio 
de Fomento.

Si ésta fuese afirmativa, se for
mará sin demora el proyecto de re
población reducido a propuestas ra
zonadas de elección de especies, la
bores, medios de repoblación re- 
.laoiouados con el futuro plan de 
explotación, método de beneficio 
que mejor responda a la función 
protectora que ha de cumplir el 
monte, obras de corrección, marcha 
y duración do los trabajos y pre
supuesto de gastos,

A la formación de este proyecto, 
encomendada a un Ingeniero del 
Estado, concurrirán con sus deman
das al comenzarlo, y oo.n sus repa
ros y observaciones después, los 
pueblos, propietarios o Corporacio
nes que pidieron la repoblación y el 
dueño del terreno.

Informado por el Distrito fores
tal y oída la Junta de Montes, re
solverá el Ministerio de Fomento, 
acordando sobre el proyecto y 
fijando el alcance de los auxilios, 
nunca menor del 25 por 100 ni ma
yor que el total del presupuesto, 
deducidus los gastos de personal 
técnico o auxiliar,, que son de cargo 
del Estado.

La Real orden aprobatoria fijará 
las cantidades con que en cada 
anualidad quede obligado a contri
buir el dueño del terreno, exisién- 
dole la forma en que haya de con
signar el importe de cada una en el 
penúltimo trimestre del año ante
rior, a disposición del Ministerio de 
Fomento. .

Sí el dueño del terreno no acep
tase esta forma de repoblación, des- 
pué.s de dictar su Real orden el Mi
nisterio de Fomento, o dejare de 
consignar el importe de dos anuali
dades, se invitará a los peticiona
rios de la repoblación a adquirir la 
propiedad del terreno, y si no acep
taren la invitación o no se concer
tasen para adquirir aquella propie
dad en plazo prudencial que el Mi
nisterio de Fomento fije, ejercitará 
el Estado el derecho de expropiar 
que la ley le reserva en su. ar
tículo 7.®

De aceptarse la invitación y efec
tuarse la transmisión de dominio, 
continuará la repoblación en igual 
forma, sustituyendo a,l dueño los 
adquirentes, constituidos, previa- 
meute en sociedad aprobada por el 
Ministerio, para la repoblación del 
terreno y conservación y aprove
chamiento del monte que se cree, 
según el régimen de la ley.

Los propietarios de terrenos repo
blados en esta forma, no tienen de
recho a los premios del artículo 11 
de la ley.

Si la resolución del Ministerio de 
Fomento sobre la instancia inicial 
de estas repoblaciones fuei-e negati
va, quedará atento el dueño dei te
rreno al ejercicio de los preceptos 
de la ley, con los derechos, deberes 
y opciones en ellos contenidos.

Artículo 19 Podián también re
poblarse en la forma establecida en 
el artículo anterior los terrenos de 
pueblos cuyos Ayuntamientos ale
guen razonadamente carencia de 
medios o recursos para realizaría, 
si se obligan a contribuir a las 
obras y trabajos del proyecto apro
bado, con la prestación personal, se
gún las leyes la autoricen, especi»
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fiuando su cuantía y equivalencia en 
jornales.

La iniciativa será de los Ayunta
mientos, rigiéndose en todos sus trá
mites hasta la aprobación del pro
yecto, por lo que dispone el artículo 
anterior.

El importe de los auxilios con que 
la Administración sustituya en estos 
casos los premios, suplirá todos los 
gastos que no cubra la prestación 
personal,

Los pueblos dueños de terrenos 
que se repueblen en esta forma, no 
tienen derecho a los premios del 
artículo 11.

Artículo 20 Cuanto determinan 
los seisartíeulos anteriores (14al 19), 
desenvolviendo los casos primero y 
segundo del artículo 13 de este Re
glamento, reflejos a su vez de las 
previsiones del artículo 4.^* de la ley, 
en sus dos párrafos primeros, se re
fiere y ciñe exclusivamente a terre
ntis incultos^ eriales, baldíos, montes 
rasos o simples matorrales

Mas si se tratara de montes con 
arbolado o con masas susceptibles 
de tratamiento ordenado o transfor
mación metódica, o que por su situa
ción en cimas, crestas o rápidas ver
tientes, ejerzan en su estado actual 
influencia indudable en alguno de los 
conceptos enumerados en el artícu
lo 1." .de la ley, se subordinará la 
repoblación a la conservación de la 
vejetación arbórea o arbustiva que 
sustente y a la consiguiente maJ’cha 
de su tratamiento o explotación ra- 
oioual, entrando de lleno a integrar 
los planes dasocráticos que a todos 
los montes de la zona protectora im
pone el artículo 6 ® de la propia ley.

Las instancias, reclamaciones y 
propuestas de repoblación de estos 
montes se tramitarán conforme a b^s 
artículos 14 y 15 o 16 de este Regla
mento.

Los rasos o extensiones despobla
das, de 100 o más hectáreas en super
ficie continua* que forman parte de 
estos montes, se repoblarán confor
me los antículos anteriores determi
nan para los demás baldíos, eriales, 
etcétera, pero sus planes de repo
blación tenderán principalmente a 
construir masas forestales . que se 
puedan íácilmeate adaptar al plan 
dasocrático que se establezca para el 
monte de que formen parte.

Artículo 21. La repoblación de 
terrenos incultos, eriales, baldíos, 
matorrales o montes rasos de 1.000 
o más hectáreas, aportados por un 
propietario o por varios asociados 
(artículo 13, caso 3.® de este Regla
mento), la verificará el Estado con 
las. garantías de interés, reserva, 
consolidación, reintegro o transmi
sión de posesión y dominio que pre
vé la ley en su articulo 5.“

La iniciativa será de los propieta
rios en instancia con garantía de 
linderos, para cada predio o grupo 
de ellos, plano adjunto o croquis, y 
propuesta de especies, según marcan 
las reglas a) y b) del artículo 14.

Y presentarán, además, con la ins
tancia certificaciones de la inscrip
ción de los inontes o terrenos en el 
amillaramiento, en cada uno de los 
años 1903 a 1907 inclusives, totali
zando el importe y deduciendo el 
promedio, sobre el que habrán de 
fundarse la determinación del capi
tal y abono de intereses, según el ar
tículo 5."' de la ley.

Articulo 22. Las Sociedades de 
propietarios se constituirán legal- 
meute, escriturando ante Notario 

público la aportación de sus terrenos 
o montes y él compromiso u obliga
ción de mantener los que cada uno 
aporte unidos a los de sus coasocia
dos, como partes inseparables del 
conjunto entregado al Estado para 
la repoblación y sometido a su in
tervención técnica para el aprove
chamiento, de forma tal, que si al
guno de dichos propietarios vende o 
cede o fracciona el dominio, o deja 
por otra cualquiera causa de ser 
dueño del terreno que aporte, queda 
éste siempre adsoripto al objetivo de 
la Sociedad como elemento o unidad 
integrante de un cuerpo territorial 
indivisible para su repoblación y 
aprovechamientos forestales, confor
me a la ley.

Los antecedentes de constitución 
de esta.s Sociedades serán examina
dos por los Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería de las 
provincias respectivas, con asisten
cia de un Vocal comerciante del de 
Industria y Comercio. y

En plazo máximo de un mes los 
elevarán informados al Ministerio 
de Fomento, que, con arreglo a la 
legislación reguladora de la consti
tución de Sociedades que de él de
pendan, aprobará o rechazará la 
propuesta, dictando en el primer 
caso Real decreto publicado en la 
Oaceta y Boletines Ojiciales que pro
ceda, declarando a la Sociedad ca
pacitada para contribuir con los 
terrenos que aporte a la repoblación 
forestal de la z<ma protectora, con 
derecho a los beneficios del artículo 
5.° de la ley y sujeción a las obliga
ciones consignadas en la misma y 
detalladas en este Reglamento.

Las Sociedades harán aceptación 
expresa de cuanto el Real decreto 
especifique, remitiendo testimonio 
de este acuerdo al Ministerio, que 
abrirá para ello un registro especial 
bajo el título de «Sociedades de Pro
pietarios de Montes o terrenos de la 
zona protectora y de utilidad pú
blica, constituidas en virtud de la 
ley de 24 de Junio de 1908, con 
arreglo al Reglamento dictado para- 
su ejecución».

Los estatutos y régimen de esta 
Sociedad y sus funciones, quedan 
sujetos a la dependencia, inspección 
y responsabilidades que atribuyan 
al Ministerio de Fomento las dispo
siciones vigentes en la materia

Conforme a estos estatutos, apro
bados por el propio Ministerio, orga
nizarán las Sociedades sus Consejos 
o Juntas administradoras, Comisio
nes ejecutivas y representaciones 
oficiales; pero cuando concurran a 
su formación Ayuntamientos o Di
putaciones provinciales presidirá la 
Sociedad uno de los Alcaldes o Pre
sidentes de Diputación, teniendo 
además cada una de estas corpora
ciones representación en el Consejo 
o Junta administradora y en su Co
misión ejecutiva, en atención a la 
especial condición orgánica que co
mo propietarios tienen el Municipio 
y la Diputación, Análoga represen- 
cación corresponderá a las corpora
ciones de carácter público.

Artículo 23. Los propietarios 
que por sí, y sin asociarse con otros, 
ofrezcan al Estado terrenos o mon
tes de 1 000 o más hectáreas en su
perficie continua, presentarán ins
tancia documentada, según los ar
tículos 14 y 21 al Distrito forestal, 
que con su informe la cursará al 
Ministerio de Fomento con todos 
sus antecedentes.

El Ministerio resolverá por Real 
orden, aceptando o desestimando la 
oferta

En caso afirmativo se hará pú
blico el acuerdo en la Gaceta y Bole 
tin Oficial correspondiente; y acep
tadas en declaración suscrita por 
el propietario las condiciones que 
la Real orden contenga, se inscribi
rá el predio y la aceptación de sus 
dueños en un « Registro especial de 
Montes y terrenos de la zona pro
tectora, aportados al Estado por 
propietarios no asociados, para su 
repoblación forestal, con sujeción 
a la ley y Reglamento respectivo».

Artículo 24. Los terrenos o mon
tes rasos incriptos én los Registros 
que ha de organizar el Ministerio 
de Fomento, según los artículos 
22 y 23, quedarán, para los efectos 
de su repoblación, a cargo de la Ad
ministración forestal, mediante en
trega hecha por les propietarios o 
representantes autorizados legal
mente de las Sociedades.

Antes de la entrega quedarán 
amojonados por sus dueñ<)s o de
marcados en sus linderos con seña
les. permanentes y visibles, acordes 
con los planos y croquis unidos a la 
instancia inicial y de fácil referen
cia a los mismos.

La fecha de entrega la fijará el Mi
nisterio de Fomento a instancia del 
propietario o Sociedad, o por dispo
sición que libremente adopte, en 
armonía con los medios de que dis
ponga, procurando siempre desarro
llo sucesivo y ordenado a los traba
jos que hayan de hacerse en cada 
cuenca, vertiente, zona o región.

Los propietarios o Sociedades 
quedan obligados a la custodia, vigi
lancia y defensa de sus . predios, lo 
mismo en sus linderos que garanti
zan la integridad de la superficie 
que haya da repoblarse, que en sus 
trozos o parcelas acotados, o en la
bor preparatoria, siembras, planta- 
tacibues y obras que se realicen, re
poblados que se logren, etc., para 
todo lo cual sostendrán a sus expen
sas guardas jurados en número sufi
ciente

Sin perjuicio de ello, la Adminis
tración forestal extenderá su acción 
de custodia, defensa y vigilancia a 
esos montes o terrenos con la inten
sidad mayor que sus medios, perso
nal y recursos le consientan.

La repoblación se regirá por planes 
sencillos, aprobados por el Ministe
rio de Ifomento, oyendo para su for
mación al propietario, eligiendo las 
especies arbóreas o arbustivas más 
adecuadas entre las propuestas por 
el dueño o Sociedad, y utilizando 
su concurso para todas las opera
ciones y trabajos, siempre que se 
someta y acomode a las instruccio
nes que para cada caso se dictarán.

Se emprenderán las repoblaciones 
en la campaña estacional inmediata 
a la entrega, continuándolas sin in
terrupción en las sucesivas, hasta 
que, a juicio de la Administración, 
quede ultimada.

Para acordarlo precisará propues
ta razonada del Ingeniero encargado 
de los trabajos, que al comienzo de 
la última campaña anual, de las que 
el plan aprobado autorice, lo comu
nicará al propietario o Sociedad

Hará éste al Ingeniero-las obser
vaciones o reparos que crea perti
nentes; las examinarán sobre el te
rreno juntamente el Ingeniero o el 
dueño o Sociedad, debidamente re
presentados, y remitirá después el 

Ingeniero al Ministerio su propues
ta de repoblación terminada, inser
tando íntegros los reparos u obser
vaciones, con su conformidad o die- 
oonformidad, razonada en escritos 
suscritos por los dos.

El Ministerio, oyendo a la Junta 
de Montes, con informe del Inspeo- 
tor de repoblaciones,, acordará la 
declaración de repoblación termi
nada por Real orden inserta en la 
Gaceta y Boletines Oficiales o preven
drá los trabajos que hayan de ejecu
tarse, sin demora, para ultimaría, 
dictando la Real orden sin nuevas 
observaciones ni trámites apenas se 
hayan terminado

Artículo 25. En los Reales de
cretos referentes a Sociedades de 
que trata el artículo 22 y en las 
Reales órdenes que para los propie
tarios no asociados menciona el 23, 
se consignarán expresamente las res
ponsabilidades que por infracciones 
de carácter forestal puedan contraer 
dichas Sociedades y propietarios, 
conforme a la legislación penal de 
montes, según el artículo 9." de la 
ley. Y en la aceptación de dichos 
Reales decretos o Reales órdenes 
declararán explíoitamente las mis
mas Sociedades o propietarios no 
asociados que acepten dicha legisla
ción penal, Sumetiéndose a su régi
men, conforme al propio artículo 9.“ 
de la ley y al título XII de este Re
glamento.

Esta aceptación expresa de con
diciones y régimen legal de respon
sabilidades es necesaria e ineludible 
para poder disfrutar los beneficios 
de excepción tributaria y abono de 
intereses que concede el artículo 5.® 
de la ley.

Artículo 26, Si la aportación de 
un propietario o Sociedad legalmen
te constituida no es de eriales, ma
torrales o rasos, sino de montes ar
bóreos o arbustivos susceptibles de 
aprovechamiento ordenado o explo
tación racional constante e informa
da en plan dasocrático, como la ley 
prevé en su artículo 6 “, la repobla
ción se desenvolverá como parte de 
este plan, amoldándose a sus pres
cripciones.

En estos casos, la Administración 
acentuará su acción interventora, 
subordinando el aprovechamiento a 
la repoblación, de modo análogo al 
previsto en el artículo 20 de este 
Reglamento

Si los rasos o extensiones despo
bladas alcanzasen la de mil o más 
hectáreas en superficie continua, se 
sujetará su repoblación a lo que de
terminan los artículos anteriores de 
este Reglamento, concordantes con 
el 5.° de la ley.

Esta repoblación se informará con 
el objetivo de constituir masas fo
restales armónicas, para su trata
miento, con las del monte o grupo 
forestal a que pertenezcan

Artículo 27. En los montes o te
rrenos cuya expropiación proceda, 
según los artículos 7 “ y 8 “ de la 
ley, la acordará el Ministerio de Fo
mentó, con ui’genoia si los trabajos 
de repoblación hubiesen comenzado 
ya; pero en este caso liquidará el 
valor de lo expropiado, reintegrán
dose los gastos hechos en concepto 
de auxilios con excepción tan sólo 
de los de personal técnico.

En todo terreno expropiado ini
ciará la Administración sus traba
jos o proseguirá los que se hubiesen 
hecho, sin dilación ni interrup
ciones,
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Artículo 28. Cuatido los montes 
o terrenos definidos en el artículo 1? 
de la ley sean del Estado, la Admi
nistración forestal activará con pre
ferencia su repoblación o la regula
rización de su vuelo, encaminando 
este trabajo al examen y experi
mentación de métodos, planes o for
mas de cultivo, beneficio y aprove
chamiento; ensayo de especies arbó- 
reaSíO arbustivas, constitución con 
ellas, o con otras ya conocidas o.en
sayadas de masas forestales, investi
gaciones comprobadoras de sus fun
ciones físicas o de protección, y 
demás aspectos del problema de 
restauración forestal, para facilitar 
datos, advertencias y enseñanza 
esencialmente prácticas a los due
ños de montes de cada zona o 
región.

Siempre que sean su situación y 
condiciones ventajosas y adecua
das, se destinarán la superficie o 
parcelas que sea necesario de estos 
montes o terrenos a la creación de 
viveros fijos o volantes, prevista en 
el artículo 10 de la ley, aparta
do 0.“ ,

Artículo 29. Cuando para asegu
rar a un trozo continuo de terreno 
repoblado la extensión mínima de 
1.000 hectáreas que exije a los pro
pietarios asociados el artículo 5.“ de 
la. ley sea indispensable unir a los 
que ellos aporten otro monte o te
rreno colindante del Estado no ca
talogado, podrá autorizarlo el Mi
nisterio de Fomento.

En tal necesidad, comenzarán los 
propietarios por ofrecer y garantir 
el terreno y sus linderos, conforme 
al artíoulo-2í de esté Reglamento, 
solicitando a la par la agregación a 
sus terrenos del perteneciente al Es
tado, con aceptación suscripta por 
todos los de la línea de oolindancia 
con este último, determinada topo
gráficamente por el Ingeniero del 
Estado.

Informada la petición por el Jefe 
del Distrito forestal, la admitirá o 
rechazará el Ministerio de Fomen
to, oyendo a la Junta de Montes, 
cumpliendo después cuanto dispone 
el artículo 21 de este Reglamento, 
sobre constitución de Sociedades,

En su acuerdo de asentimiento a 
las condiciones que el Ministerio de 
Fomento fije, se obligará la Socie
dad a aceptar la gerencia del Inge
niero encargado de la repoblación, 
que será, como la dirección de los 
trabajos, gratuita, por ministerio de 
la ley..

En correspondencia a la coopera
ción especial del Estado a la obra 
de la Sociedad, mediante aportación 
del terreno que une a los de aquélla 
para darle opción a los beneficios 
del artículo 5.° de la ley, contribui
rá la Sociedad anualmente a sufra
gar los gastos de repoblación con 
la mitad de. lo que perciba por ren
ta al 3 por ípO del valor del 
suelo.

Terminada la repoblación, cesará 
esta unión cooperativa de los pro
pietarios y el Estado, quedando 
aquélh'S sometidos al régimen gene
ral de la ley, respecto a liquidacio
nes, consolidación de dominio e in
tervención interior de aprovecha
miento.

Para optar a la unión cooperati
va que este artículo establece, de
ben los propietarios aportar. terre
nos o montes rasos de extensión 
oontiuna mínima de 800 hectáreas.

TÍTULOIIl

EXENCIONES TRIBUTARIAS

Artúíulo 30. La exención de pa
go de contribución territorial que 
otorga la ley en sus artículos 4.® y 5.® 
a los dueños de montes o terrenos 
no catalogados de la zona protector 
ra que, ateniéndose a sus prescrip
ciones, se repueblen hasta qne al
cancen su plena producción, se gra
duará por las prevenciones siguien
tes:

l .“ . Para terrenos despoblados, 
montes rasos, eriales, matorrales o 
baldíos, se decretará la exención por 
treinta años, si el vuelo que ha de 
crearse es arbóreo, y .por quince, si 
es arbustivo.

Al expirar estos plazos, se deter
minará y precisará tócuicamente el 
estado y capacidad de producción 
del monte o terreno repoblado, y 
con arreglo a lo que de esta deter
minación resulte, caducará la exen
ción o se ampliará por plazo que no 
excederá de veinte años para repo
blaciones arbóreas o de diez para 
las arbustivas

2 .® En montes susceptibles de 
tratamiento o explotación racional 
(artículos 20 y 25 de este Regla
mento), la exención se contraerá a 
la parte que deba repoblarse, deter
minando su extensión superfioal, que 
no ha de bajar de 100 hectáreas en 
el caso del artículo 4 ® de la Ly, y 
de LOGO hectáreas en el del artícu
lo 5.®, en su superficie continua y 
deduciendo del importe total por 
dicha contribución asignada al pre
dio en el ejercicio económico de 
1907 (inmediato anterior a la publi
cación de la ley), la cifra o cantidad 
que proporcionalmente corresponda 
a la parte despoblada. A la. cantidad 
calculada así, se ceñirá estricta y 
exol'usivamente la exención, quedan
do obligado el dueño del predio al 
pago del resto, como antes lo estu
viera al importe íntegro del triliu- 
to, según su ascendencia en 1907. 
Este resto, a que mediante la exen
ción quedará reducida la contribu
ción del monte o terreno en repo
blación, no podrá sufrir aumento 
en tanto la exención no haya cadu
cado o sido cancelada.

Los plazos de exenciór o prórro
ga serán los señalados en la preven
ción anterior.

3 .® Al expirar las pró'’rogAs con
cedidas conforme a las prevencio
nes anteriores, quedará definitiva
mente cancelada la exención de con
tribución territorial. •

Artículo 31. Las exenciones tri
butarias reseñadas en el artículo 
anterior se ajustarán, en cuanto a 
su concesión atañe, a las siguientes 
reglas;

L* El propietario que realice 
por sí la repoblación (artículos L5 
y 16 de este Reglamento) solicitará 
la exención en instancia informada 
por el Ingeniero Director de los 
trabajos o pjr el que designe la Je
fatura respectiva si aquélla se eje
cuta sin ayuda técnica, con certifi
cación de haberse hecho los trabajos 
propuestos y consignados para la 
primera campaña anual en el plan 
aprobado según la Real orden de 
autorización. ;

Sobre esta instancia y certifica
ción acordará el Ministerio de Fo
mento si procede la exención, co
municando su acuerdo al de Ha
cienda, y sometiendo la cuestión 
con ponencia de ambos Ministerios

1 al Consejo de Ministros, de .forma 
qúe si el acuerdo es de otorgaría, 
pueda la .exención regir desde el 
ejercicio económico inmediato si
guiente.

2^ Cuando.la repoblación se 
ejecute por la Administración fo
restal (artículos 18, 19, 21, 23, 24 o 
27 de este Reglamento), regirá la 
exención desde que la Administra
ción se haya hecho cargo mediante 
la entrega del terreno para repo
blarlo.

La instará el dueño o Sociedad 
interesada, con certificación de la 
entrega, suscrita por el Ingeniero a 
quien se hizo, como representante 
de la Administración, elevando su 
instancia al Ministerio de Fomento, 
que acordará y oficiará al de Ha
cienda, proponiendo ambos al Con
sejo de Ministros, que prevendrá, a 
la efectividad de la exención para 
el ejercicio económico siguiente, 
cuando decidiere otorgaría, todo del 
propio modo que expresa la regla 
anterior. .

Artículo 32. El estado o capaci
dad de plena producción que deben 
alcanzar los montes o terrenos re
poblados con sujeción a la ley de 
24 de Junio de 1908, para que cese 
la exención de contribución territo
rial establecida en. sus artículos 
4.® y 5 ®, se fijará para cada caso en 
en el plan dasoorático que al termi
nar la repoblación deberá estar for
mado y aprobado por Real orden, 
conforme al artículo 6.® de la mis
ma ley

Cuando la repoblación se haga 
por los dueños o entidades propie
tarias, propondrá la declaración co
rrespondiente el Ingeniero encar
gado de la dirección, y de la inspec
ción de los trabajos (artículos 15 o 
16 de este Reglamento), oyendo al 
propietario, cuyas observaciones re
mitirá originales e informadas al 
Jefe del Distrito, y éste, con su 
propio dictamen, al Ministerio de 
Fomento, que, oyendo a la Junta de 
Montes, acordará y comunicará su 
acuerdo al de Hacienda, a los efec
tos de cancelación o prórroga de la 
exención tributaria

Guando sea la Administración fo
restal la que ejecute la repoblación 
propondrá el Ingeniero encargado 
al Jefe del Distrito, y éste al Minis
terio-de Fomento, la declaración 
de estado de plena producción, pro- 
cedióndose en tolo lo demás como 
en el caso anterior.

TITULO IV
PREMIOS

Artículo 33. Los premios esta
blecidos en el artículo 15 de la ley 
de 21 de Mayo de 1863 y asignados 
a especial aplicación en los ar
tículos 4® y 1.® adicional de la de 
24 de Junio de 1908, se concederán 
conforme el criterio establecido en 
los 137, 140 y 142 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 que des-. 
envuelve el 15 de la primera de 
aquéllas, fijando para cada monte o 
terreno una cantidad estimada a 
tanto por hectárea, que no podrá 
nunca exceder de. la que resulte in
vertida en la repoblación.

Artículo 34. Tienen opción a 
estos premios, conforme- a los cita
dos preceptos legales:

1 .® Los particulares, Colectivi
dades o Corporaciones de carácter 
público que por sí ejecuten la re
población de montes o terrenos de 

la zona protectora en cualquiera de 
las formas previstas en los artículos 
14, 15, 16 o 20 de este Reglamento 
(articulo L®, párrafo 1.® de la ley).

La cuantía y concesión de los 
premios así obtenidos se sujetaiá a 
lo que previenen los artículos 14, 
15, 16, 33, 35 y 36 de este Regla
mento.

2,® Los mismos dueños, particu
lares, Colectividades o Corporacio
nes que repueblen montes o terre
nos situados fuera de la zona pro
tectora (artículo 4.® de la ley, pá
rrafo 3.®).

Se regularán los premios, en tal 
supuesto por el artículo 37 de este 
Reglamento.

3® Los mismos particulares, 
Corporaciones o Entidades que rea
licen las parcelaciones y trabajos 
previstos en el artículo 1.® adicio
nal de la ley, atenióndose su con
cesión a lo que expresa el artículo 
74 de este Reglamento.

Artículo 35 La concesión de es
tos premios se hará siempre a ins
tancia del dueño o entidad intere
sada, después de acabada y lograda 
la repoblación o parte tal de ella 
que represente en su coste justifi
cado el 25 por 100.cuando menos del 
presupuesto total.

Se estimarán para el cómputo de 
este 25 por 100 tanto las plantacio
nes o siembras como las obras de co
rrección, consolidación o contención 
del terreno, comprendidas en el 
plan, siempre que en su ejecución se 
ajusten y atengan a lo autorizado 
por el Ministerio de Fomento,

Para regular la opción a premio 
se acreditará el éxito o logro de la 
repoblación por el estado» normal de 

.desarrollo y vegetación del nuevo 
repoblado al transcurso de cinco 
años desde la última siembra o plan
tación, y en cuanto a las obras de 
correcció.), regularización, conten
ción o consolidación de barrancos, 
laderas, torrentes, arenales, etc , por 
su firmeza y solidez, al cabo de igual 
período de tiempo contado desde su 
terminación.

Artículo 36. Las instancias en 
demanda de premio se dirigirán al 
Ministerio de Fomento, documenta
das con justificación suficiente de 
las operaciones y trabajos selvícolas 
o de corrección y defensa, ejecuta
dos de su conformidad y acomodo a 
la autorización y plan aprobado del 
propio Ministerio, y con exposición 
convenientemente justificada de los 
gastos efectuados.

.Se tramitarán dichas instancias 
de la manera siguiente:

1.® Guando la repoblación se 
haga con ayuda técnica de la Admi
nistración, notará el Ingeniero que 
la dirija cuanto en la instancia se 
exponga, y teniendo en cuenta y 
examinando los hechos y anteceden
tes todos de la repoblación, su auto
rización, sus incidentes, su inter
vención y notas en los libros de con
tabilidad (artículos 14 y 15 de este 
Reglamento) y el estado de las obras 
y repoblados a que la instancia se 
contraiga, informará cuanto juzgue 
procedente respecto a concesión y 
cuantía del premio, graduáudole 
siempre a tanto por hectárea, y sin 
re bascar «en su importe final el gasto 
total justificado en la repoblación.

Se puntualizarán coji claridad en 
estos informes todos los hechos acae
cidos en la repoblación, relacionán
dolos con el plan aprobado, con las 
comunicaciones y notas dei propie-
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tario (artículo 14, regla g) y con la 
contabilidad anotada por el Inge
niero (artículo 15).

Se referirán el análisis, reparos y 
observaciones del informe al croquis 
o plano inicial del expediente y a 
los croquis parciales que el ingenie
ro haya formado para especificar.las 
zonas de trabajos, extensiones repo
bladas y obras hechas, e ilustrado el 
informe con todos los datifs, elemen
tos y observaciones especiales que 
estime el informante necesarios, re
mitirá todo al Inspector de repobla
ciones, que lo presentará a la Junta 
de Montes, y ésta dictaminará sin 
demora al Ministerio de Fomento 
sobre concesión y cuantía del pre
mio.

2 .° Si la repoblación se hubiera 
hecho sin ayuda técnica de la Ad
ministración, formulará el int-^resa- 
do la petición de premio, reclaman
do se inspeccionen los trabajos (ar
tículo 16).

En el informe se estudiarán como 
en el caso anterior, la observancia 
del plan aprobado y todos los ante
cedentes enumerados o previstos en 
el artículo 14 y en el mismo 16, pro- 
cediéndose después, según para el 
caso anterior se detalla, hasta elevar 
la petición informada con propuesta 
de la Junta al Ministerio de Fo
mento

Eos premios para estas repobla
ciones hechas sin ayuda o dirección 
técnica de la Administración y, por 
lo tanto, sin observación constante 
de su práctica, ni examen ni reparo 
de su contabilidad, se fijarán siem
pre a tanto por hectárea y se gra
duarán medianteJa justificación que 
aporte el propietario y ateniéndose 
al coste de las que la Administración 
haya ejecutado por sí, o dirigido e 
intervenido, conforme a este Regla
mento, en la misma comarca, cuen
ca o región, o en otras de condicio
nes semejantes.

Artículo 37. La repoblación fo
restal de terrenos situados fuera de 
la zona protectora no da opción, 
conforme al párrafo último del ar
tículo 4.° de la ley, a otros premios 
o recompensas que los creados o es
tablecidos en la de 1863.

La concesión se amoldará, por lo 
tanto, en lo posible, a lo que refe
rente a este particular contiene el 
Reglamento para la ejécuoión de la 
última en su título X, y se conden
sa en las siguientes prevenciones:

1 .’‘ Aceptación de terreno que se 
intente repoblar por el Ministerio 
de Fomento, a instancia del intere
sado, informada por la Jefatura de 
Montes y la Junta del Ramo,

El interesado instará definiendo 
exactameute la extensión, calidad y 
situación del terreno y su disponibi
lidad legal y designando la especie 
o especies arbóreas que desee em
plear.

El informe versará sobre la pro
piedad o impropiedad del terreno 
para el objeto que la repoblación 
persiga, sobre su adaptación y capa
cidad preferente pará^ el cultivo fo
restal y, en caso afirmativo, sobre la 
designación de especie arbórea.

‘ 2." El arbolado que se cree ha 
de ser de monte alto y útil y apto 
para construcción civil o naval, co
mo es finalidad del artículo 15 de 
la ley de 1863, que estableció esos 
premios.

. 3 ^ El Ministerio de Fomento se
ñalará la fecha en que hayan de 
comenzar los trabajos, dando al in

teresado instrucciones formadas por 
la Inspección de Repoblaciones, a 
las que deberá ajustarse en la ejecu
ción de los trabajos.

A estas instrucciones se unirá un 
presupuesto de gastos motivado, 
propuesto por el dueño del terreno 
e informado por la correspondiente 
Jefatura y por la Inspección de Re
poblaciones, y limitado por el Mi
nisterio de Fomento a una cantidad 
por hectárea, de la que en ningún 
caso podrá el premio exceder. Dicha 
cantidad no excederá nunca de las 
fijadas en la misma región forestal 
para premios de repoblación de 
montes o terrenos de la zona pro
tectora.

4 .* En el presupuesto de gastos 
no se admitirán otras partidas que 
las referentes a costs de plantas, 
semillas, jornales y labores, sin 
computar nunca obras o construc
ciones, ni gastos de personal direc
tor o de guardería

5 .*^ La Administración podrá 
facilitar al propietario que realice 
repoblaciones de esta clase las plan
tas o semillas que pida, valuadas al 
precio que tenga señalado o que se
ñale, si se tratara de especies o co
marcas en que no lo hubiere hecho.

El dueño del terreno reintegrará 
el importe de las plantas y semillas 
que reciba, en la forma y plazos que 
señale el Ministerio de Fomento.

6 .® La Administración forestal 
inspeccionará y comprobará perió- 
dioamente los trabajos de repobla
ción ejecutados, formando el Inge
niero que los inspeccione notas 
descriptivas de su estado y acomodo 
a las instrucciones primitivas y re
ferentes a su coste, que redactará 
por triplicado, entregando un ejem
plar al dueño del terreno o monte 
y remitiendo el otro a la Inspección 
de Repoblaciones

7 .® Con estas notas y con los 
justificantes que estime oportunos, 
solicitará el interesado la concesión 
del premio cuando, completa y ter
minada la repoblación, cuente el 
repoblado más joven cinco años de 
edad, por .lo menos, y se encuentre 
en estado de densidad y vegetación 
normales, a juicio razonado del In
geniero que realice la inspección.

8 .® Informada la petición de pre
mio por el Ingeniero inspector, con 
referencia siempre al fiel cumpli
miento de las instrucciones, dicta
minará la junta de Montes acerca 
de la procedencia y cuantía del pre
mio, regulada por la prevención 
3.®, y acordará el Ministerio de 
Fomento.

Artículo 38 Los premios insti
tuidos en el artículo 14 de la Ley se 
otorgarán a propietarios que an ca
da región hayan realizado repobla
ciones de las organizadas conforme 
al párrafo 1.® del artículo 4.°

Tendrán derecho a ellos los que 
las hubieren logrado durante el año 
anterior en mayor proporción y con 
mayor éxito, con sujeción a los pla
nes y proyectos respectivos

Los solicitarán los interesados por 
conducto de la Junta local de Con
servación y fomento de montes pro
tectores que, examinando los ante
cedentes 03 las repoblaciones y las 
condiciones de los propietarios en 
relación con les medios de que ha
yan podido disponer, formarán lista, 
por orden de merecimientos de los 
propietarios repcbladores que, a su 
juicio, tengan opción a dichos 
premios.

Los Ingenieros directores o ins
pectores de trabajos de repoblación 
en la Agrupación respectiva infor
marán estas listas consignando, con 
respecto a cada propietario incluido 
en ellas, cuanto entiendan preciso 
para aquilatar sus esfuerzos y su 
acierto en la práctica y desenvolvi
miento del plarí de repoblación.

La Jefatura hará su propuesta, 
conforme se le encomienda en el 
articulo 11 de la ley, y el Consejo 
provincial de Agricultura y Gana
dería correspondiente formulará 
acerca de ella el dictamen que le 
compete por precepto de la ley

Así preparado el expediente, se 
cursará al Ministerio de Fomento, 
que, oyendo a la Junta de Montes, 
distribuirá la cantidad presupuesta 
entre las provincias en que se haya 
ejecutado labor de repoblaciones 
merecedora de premio y proporcio
nalmente a ella, pudiendo, cuando 
lo estime justificado por analogía de 
dicha labor en vainas provincias, 
agruparías para metodizar racional- 
mente la distribución, y otorgará, 
en fin, los premios fijando sji cuan
tía a los repobladores que en cada 
provincia o grupo de ella lo merez
can, de forma que no se rebasen 
nunca las cifras determinadas en la 
distribución.

La concesión de premios se hará 
de Real orden publicada en la Ga- 
ceta de Madrid y Boletín Oficial co
rrespondiente

Guando sea negativa se comuni
cará a las Jefatura.^ forestales, y por 
éstas, a los interesados.

TITULO V
RENTA Y CAPITALIZACIÓN DEL VALOR 
DEL SUELO Y REINTEGRO DE GASTOS

DE REPOBLACIÓN

Artículo 39. La renta al 3 por 
100 del capital representative del 
valor del suelo, que, según el ar
tículo 5.® de la ley, debe abouarse 
a los dueños de montes o terrenos 
de 1.000 o más hectáreas en super
ficie continua, mientras dure su re
población, se constituirá en las si
guientes condiciones:

1 .® Se determinará el valor del 
suelo, capitalizando al 5 por 100 el 
líquido imponible que figure en los 
amillaramientos, conforme estable
ce para comprobar valores de bie
nes inmuebles, el artículo 84 del 
Reglamento del Impuesto de Dere
chos reales de 10 de Abril de 1900.

El líquido imponible, de capitali
zación, será el promedio de los va
lores amillarados durante el quin
quenio anterior a la promulgación 
de la ley (1903 a 1907), conforme a 
su artículo 5,°, y se calculará en 
Conjunto, para cada grupo de mon
tes o terrenos aportados, mediante 
las certificaciones de que trata el 
artículo 21 de este Reglamento.

Las servidumbres de índole fo
restal, constituidas legalmente y en 
ejercicio normal, que no estuvieren 
estimadas en el amiUaramiento, so 
tasarán por el valor anual de los 
productos a que afecten en el mismo 
quinquenio (1903 a 1907). Se capi
talizará el promedio al 5 por 100 y 
se deducirá su valor así capitalizado 
del obtenido para el monte, confor
me al párrafo anterior.

Del valor, así determinado, de
ducirán los Ingenieros el .3 por 100, 
razonando la capitalización y la de
ducción, que darán a conocer a los 

propietarios o Sociedades intere- 
.sados. .

Con las observaciones que éstos 
hicieran, se remitirá el expediente 
al Ministerio de Fomento, que, acor-: 
de con el de Hacienda, o sometiendo, 
en otro caso, la .solución al Consejo 
de Ministros, determinará elcapita'l 
representativo del valor del suelo 
para acreditar anualmente su renta 
al 3 por 100 mientras dure la repo
blación.

2 ^ Cuando se trate de montes 
con vuelo arbóreo en que existan 
rasos de 1.000 o más hectáreas, la 
capitalización consiguiente y adeu
do de interés se contraerán a la su
perficie que haya de repoblarse, 
calculando su valor por el promedio 
de los mismes cinco amillaramien
tos, en proporción al de la exten
sión total del monte o grupo de 
montes, pero con deducción previa 
de la parte en que la riqueza impo
nible corresponda a la explotación 
del vuelo,

3 .® El abono del interés al 3 por 
100 comenzará eu'el mismo ejerci
cio económico en que se haga efec
tiva la exención de contribución te
rritorial, conforme al artículo 31 de 
este Reglamento, y se hará anual
mente, por plazos trimestrales o se
mestrales, según se establezca en 
disposición de carácter general, que 
dictará el Ministerio de Fomento, 
acorde con el de Hacienda, o el 
Consejo de Ministros, si aquéllos 
no se aviniesen

El abono de interés al 3 por 100 
cesará en la fecha que fije la Real 
orden declarando terminada la re
población.

4 .® El derecho al interés del 
3 por 100 del valor del suelo capita
lizado se entenderá siempre sujeto a 
la reserva de consignación de Crédi
tos en los presupuestos del Estado, 
según lo establece él artículo 12 de 
la ley

5 .® Anualmente formalizará el 
Ministerio de Fomento relaciones de 
los propietarios o Sociedades ins
criptos en los Registros organizados 
según los artículos 22 y 23 de este 
Reglamento, que tengan derecho al 
percibo de intereses en el año si
guiente

Estas relaciones se publicarán 
en el Boletín Oficial de las provin
cias respectivas todos los meses de 
Noviembre. Cuando el crédito pre
supuesto para abono de intereses no 
fuese suficiente a cubrir todo su 
importe autorizado para el respecti
vo ejercicio, se abonarán en prorra
teo proporcional las cantidades que 
la cuantía del crédito permita a 
cada uno de los propietarios o So
ciedades que figuren en las relacio
nes del año respectivo.

Artículo 40 Los montes o te
rrenos que no aparezcan amillara
dos al reclamar los dueños su inolu- 
feión en las relaciones provinciales o 
al proponerla los Ingenieros, serán 
desde luego, incluidos en el amilla- 
miento con las formalidades y trá
mites que la Hacienda tenga esta
blecidos. ,

No tendrán opción a los benefi
cios de exención tributaria y per
cepción de interés ínterin dicho Mi
nistro no los declare de Real orden 
bien amillarados y exentos de res
ponsabilidad a sus dueños por haber 
hecho efectivas las que les corres
pondan.

Quedarán, sin embargo, sujetos a 
los preceptos y obligaciones de la
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ley Forestal de 1908 y del presente 
Reglamento, sin disfrutar exención 
tributaria ni devengar interés al 
3 por 100 sino desde la fecha de la 
expresada Real orden de Hacienda,

Para capitalización de su valor 
amillarado regirá el que el mismo 
Ministerio estime les hubiera corres
pondido oumc líquido imponible en 
el quinquenio de 1903 a 1907.

Artículo 41. Los terrenos a que 
se refiere el artículo 5 ° de la ley 
que en el amiHaramiento figuren 
como improductivos, y por los que, 
consiguientemente, no se pague 
contribución territorial, quedarán 
exentos de ella hasta que se declare 
terminada su repoblación.

Para los efectos de abono de inte
rés al 3 por 100 se considerarán es
tos terrenos como inscriptos con 
un líquido imponible por hectárea, 
igual a la mitad del menor que re
sulte para dicha unidad de superfi
cie para terrenos eriales en el quin
quenio de 1903 a 1907 en la respec
tiva comarca o región

Artículo 42. Para facilitar a las 
Sociedades y propietarios el reinte
gro en la posesión del suelo y la 
consolidación del dominio absoluto 
de la extensión repoblada de sus 
montes, según lo tiene la ley pre
visto en el párrafo 2.° de su ar
tículo 5 ", formará la Administra
ción forestal cuentas anuales justi
ficadas de todos los gastos que se 
produzcan en la repoblación, excep
to los de- personal técnico, auxilia
res y de guardería, que están exclui
dos por la ley.

Se dará al dueño o sociedad co
pia íntegra de dichas cuentas tota
lizadas por conceptos, teniendo du
rante los tres primeros meses del 
año, inmediato, a vista y examen 
suyo, si lo reclamasen, los justifican
tes para que puedan fundamentar y 
hacer las observaciones que a su in
terés convenga.

8i en ese plazo no reclamaren 
examen de los justificantes o no for
mularan ninguna observación, aun
que lo hubieran reclamado, se en
tenderá, aunque no lo hubiesen ex
presamente manifestado, que acep- 
uan la cuenta y le prestan su con- 
formidau a los efectos de la ulterior 
liquidación, base de la consolida
ción de dominio.

Si examinando los justificantes, o 
sin examinarlos, hiciere alguna'ob
servación, o la presentare escrita en 
plazo máximo de diez días sobre los 
tres meses que fija el párrafo ante
rior, la contestará el Ingeniero, tam
bién por escrito, eutendiéndose la 
observación o reclamación resueltas 
en los términos que la contestación 
fije, a menos que el propietario . o 
Sociedad acudiera al Ministerio de 
Fomento, en plazo de otros tres días, 
en alzada, que aquél resolverá en 
el de un mes, improrrogable,

En esta resolución o en la contes
tación del Ingeniero quedará deter
minado con toda precisión el valor o 
cuantía con que ha de ser estimada 
y admitida la cuenta anual que lo 
motive en el cómputo definitivo del 
capital invertido en la repoblación 
por el Estado,

En las resoluciones del Ministerio 
se hará constar expresamente lo pro
pio que en las contestaciones de los 
Ingenieros a las reclamaciones u ob
servaciones de los propietarios, que 
han quedado excluidos de dichas 
cuentas los gastos del personal téc

nico, auxiliar y de guardería, según 
preceptúa la ley.

En estas cuentas anuales serán 
cantidades o partidas a deducir del 
total en que se fije cada concepto, 
las que el dueño © Sociedad hayan 
invertido al prestar su concurso a 
operaciones o trabajos del proyecto 
de repoblación en las condiciones 
que expresa el artículo 24 de este 
Reglamento; pero excluyendo siem
pre los gastos de guardería o vigi
lancia que el dueño o propietarios 
asociados mantuviesen. •

Esta deducción se hará mediante 
justificantes prt sentados al Ingenie
ro por duplicado semanalmente, y 
autorizados por él, de los que reten
drá siempre uno, que unirá a las 
cuentas.

Del acuerdo definitivo que declare 
la totalidad de la cuenta anual, bien 
por no haber reclamado el interesa
do, ya por contestación del Ingenie
ro a sus observaciones, ya, en fin, 
por resolución de la alzada ante el 
Ministerio de Fomento, se dará copia 
al interesado, uniendo otra de la 
cuenta tal como haya quedado en 
dt-finitiva aceptada por dicho Centro 
Ministerial,

Artículo 43 Con todas las cuen
tas anuales de gastos de repoblación 
formadas o aprobadas para ; cada 
monte o grupo de montes, conforme 
al artículo anterior, desde el año 
primero de ejercicio de aquélla hasta 
que se la haya declarado terminada 
por Real orden dictada, como lo pre
viene el artículo 24 de este Regla
mento, se formalizará el importe to
tal del capital invertido en la repo
blación de los montes o terrenos, 
fijándolo el Ministerio de Fomento 
por Real orden que publicará en la 
Gaceta.

Desde la fecha de su publicación, 
constituirá áicho capital un crédito 
del activo del Estado, reintegrable 
y exigible en conformidad a los pre
ceptos de la ley desarrollados en este 
Reglamento.

Dicho crédito, inscripto en rela
ción especial que al efecto se abra en 
el inventario de bienes del Estado, 
constituirá un derecho del mismo, 
intransferible y amparado de cuan
tas acciones pertenezcan a aquél, 
acomodándolas a la ley, y subsistirá 
con estes caracteres, hasta que se 
acuerde su cancelación y baja por 
haber,sido reintegrado su valor o 
cedida al Estado la propiedad del 
monte o grupos de montes, mediante 
el pago del valor del suelo, como lo 
consigna el artículo 5." de la ley.

Artículo 44. Terminada la repo
blación y constituido el crédito a 
favor del Estado por el importe total 
de los gastos, se reclamará al pro
pietario o Sociedad el reembolso del 
capital invertido, equivalente a di
cho crédito.

Hará la reclamación el Jugeniefo 
Jefe, apenas le sea conocida la cons
titución del crédito, y el propietario 
o Sociedad manifestará su decisión 
de conservar el monte o grupo de 
montes, consolidando el dominio ab
soluto, o de cederlós al Estado La 
manifestación se autorizará median
te acta de la reunión en que se adop
te el acuerdo por la Junta directiva 
de la Sociedad, o por el Ayunta
miento, Corporación, etc , o median
te declaración certificada de compa
recencia ante el Juzgado municipal 
correspondiente, si se tratase de un 
solo poseedor. 

Si lo pretendiese conservar pro

pondrá la forma y plazos del pago, 
que se hará siempre en efectivo sin 
rebaja ni bonificación de ninguna 
especie, en el plazo máximo de diez 
años, de modo que ninguno de los 
ingresos parciales sea mene r del 
10 por 100 del importe total del 
crédito.

Durante el plazo concedido para 
el reembolso de hs gastos de repo
blación, un Ingeniero del Estado di
rigirá la explotación del monte, pa
ra que sus existencias no sufran me
noscabo

Los ingresos parciales se acre
ditarán mediante resguardos para 
cancelación del crédito, a cuya pre
sentación, cuando lo salden en total, 
se dará éste por cancelado, siendo 
baja en la relación respectiva, y de
clarando, a los efectos de la ley Fo
restal, consolidado con el dueño o 
Sociedad el dominio en absoluto de 
los montes en cuestión.

Les Ministerios de Hacienda y de 
Fomento adoptarán las disposicio
nes que mejor faciliten la constitu
ción, pago y cancelación de créditos 
por repoblaciones forestales.

Si el propietario o Sociedad deci
diesen conservar el monte consoli
dando su dominio, pero no pudieran 
reembolsar al Estado el capital in
vertido en la repoblación, se afecta
rán al reembolso cuantos ingresos 
se obtengan de la explotación del 
monte bajo la dirección, técnica de 
la Administración forestal, .proce- 
diéndose, al efecto, como expresa y 
detalla el aitículo siguiente.

Artículo 45 Cuando la Socie
dad o propietario del monte o mon
tes repoblados prefiriesen reintegrar 
al Estado el capital invertido- eu la 
repoblación con cargo a los produc
tos que su explotación rinda, se pro
cederá en la siguiente forma:

La Administración forestal nom
brará un Ingeniero que se encargue 
de la dirección técnica de la explo
tación, e intervenga su parte admi
nistrativa y económica

Los aprovechamientos se harán 
según planes quinquenales que for
mará el Ingeniero, oyeodojas obser
vaciones del dueño o Sociedad y 
aprobará el Ministerio de Fomento,

Est('S planes se adoptarán al gé
nero de aprovechamientos que los 
propietarios deseen realizar como 
principales en sus montes (maderas, 
resinas, leñas, etc.); contendrán re
laciones de los gastos de explota
ción que por todos conceptos se es
timen precisos, y propondrán la ma
nera en que haya de hacerse efetivo 
el valor de los productos.

El Ingeniero dirigirá todas las 
operaciones de aprovechamiento, 
intervendrá en las contrataciones, 
ventas, etc., de aprovechamientos y 
productos, y autorizará la contabi
lidad de la explotación, cuyo saldo 
anual se consignará a disposición 
del Ministerio de Fomento, sin más 
deducción que la de un 5. por 100, 
como máximo, para fondo de reser
va de la explotacióu, y otra canti
dad que, sumada a 4a anterior, no 
exceda del 10 por 100 del saldo, pa
ra mejoras de precisa ejecución en 
el año siguiente, sin perjuicio de las 
que le encomienda al Estado el ar
ticulo 10 de la ley. ’

Del resto líquido se hará entrega 
o endoso por Fomento a Hacienda 
cuando estuvieren cumplidas todas 
las obligaciones anuales del propie
tario conforme al plan, y Hacienda 
acreditará el ingreso, mediante va

les o recibos para cancelación del 
crédito, como en el caso del artículo 
anterior, hasta su saldo total

Si durante dos años no se hiciera 
efectivo el ingreso o dejara el dueño 
o Sociedad de cumplir exactamente 
las obligaciones que les imponga el 
plan, la Administración forestal se 
incautará del monte o grupo de 
montes, administrándolo y expio- 
tándolo como los catalogados del 
Estado, hasta saldar con la suma de 
los ingresos líquidos que de él haya 
obtenido la totalidad del crédito.

Mientras esté la Administración 
forestal incautada del monte, cesará 
en él toda intervención del dueño o 
Sociedad; pero la Administración 
publicará todos los años en la Gaceta 
y Boletín Oficial correspondiente las 
cuentas de ingreso y gastes del año 
anterior, teniendo los justificantes 
a la vista de los dueños durante un 
mes, por si entendieran procedente 
observar o reclamar sobre las cuen
tas prismas o sus saldos. En ningún 
caso dejará de ingresar en el Teso
ro el remanente por saldo de las 
cuentas quedando para el año si
guiente al de la cuenta el de recti
ficar o deducir k que de dichas recla
maciones fuere justificado atender.

Las mejoras indispensables para 
la conservación del monte en estado 
normal de aprovechamiento, las rea
lizará la Administración, con cargo 
al producto que de él se obtenga.

Saldado que sea el crédito, será 
baja en la relación respectiva y se 
entregará el monte a sus dueños, 
quedande sometido al régimen nor
mal de la ley.

Artículo 46. Si» el propietario o 
Sociedad prefiriese ceder al Estado 
el monte o los terrenos repoblados, 
los entregarán, desde luego, median
te declaración escriturada de la ce
sión p transferencia del dominio, 
consignando en la misma la canti
dad a que asciende el total acepta
do por el propietario o Sociedad 
como capital representativo del va
lor del suelo, al capitalizar el pro
medio quinquenal de amillaramien- 
tos, como lo establecen los artículos 
39, 40 y 41 de este Reglamento.

La Administración forestal acep
tará esta escritura en nombre del 
Estado, y se hará cargo del monte 
para administrarlo y explotarlo, 
conforme al régimen de los demás 
catalogados como de utilidad pú
blica. /

El pago se hará en' el ejercicio 
económico siguiente, y desde él ten
drá el dueño derecho al interés kgal 
de demora, si por cualquier evento 
no se efectuase.

No se reservará el propietario o 
Sociedad derecho ninguno sobre el 
monte o sus productos, desde el mo
mento en que haya aceptado la ce
sión de dominio la Administración 
forestal, en nombre del Estado.

TÍTÜL0 VI
PLANES DASOORÁTIOOS

Artículo 47. Los planes dasocrá- 
ticos a que haya de atemperarse la 
explotación de los montes sujetos a 
la ley de 24 de Junio de 1903, tie
nen por objeto exclusivo, conforme 
al artículo 6.° de la misma, gaiaoti- 
zar la conservación de aquéllos

Serán, en consecuencia, bases ge
nerales de su formación la.s si
guientes:

1.^^ Prohibición de descuajes y 
roturaciones, dentro del área de
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cada monte o grupo de ellos, en to
das las superficies cubiertas de ar
bolado o que, con arreglo al plan, se 
repueble.

2,^ Prohibición de cortas a ma- 
tarrasa.

3 .® LocalizaoiÓD. y orientación 
de cortas encaminadas a la regula
rización del vuelo y al logro del di
seminado natural en los montes 
altos.

4 ^ Limitación de intensidad de 
las cortas para dejar siempre satis
fecha la función protectora del mon
te, según el concepto correspondien
te de los que enumera el artículo 1.° 
de la ley.

Para señalar estas limitaciones en 
términos precisos que excusen toda 
duda o contusión, se fijará en los 
planes el límite máximo del espacia
miento de los árboles, según la fór
mula xilométrica, y se designará 
por hectáreas el número de los que 
durante el ejercicio del plan no se 
hayan de apear por estar destinados 
a la reproducción automática del 
vuelo,

5 .*^ Limitación del aprovecha-, 
miento a la entresaca de los árboles 
secos en todos los sitios de fuertes 
pendientes, suelos movedizos o ce
nagosos, etc., cuya despoblación o 
excesivo aclareo de vuelo puedan 
ser dañosos al cumplimiento de las 
funciones protectoras del monte

6 .^ Agotamiento riguroso y veda 
a la entrada de ganado por todo el 
ejercicio del pian, dedos sities o tro
zos del monte en disnninaoión natu
ral, siembra o plantación, o labor 
preparatoria.

Estos acotamientos y vedas, se 
prolongarán en los planes sucesivos 
por todo el tiempo necesario para 
asegurar el éxito de la repoblación.

7 .* Localización y marcha de 
los aprovechamientos de pastos, 
leñas bajas, rozas, etc, de forma 
qtie faciliten y procuren una dispo
sición o('UV8uieute del terreno para 
la repoblación natural o las siem
bras y plantaciones,

8 “ Exclusión del plan dasocrá- 
tico de las par celas o pequeños tro
zos de monte dedicados a huertas o 
jardines en las inmediaciones de las 
casas forestales, descargaderos de 
madera, y pradera?, cuando sean 
justificadamente necesarias.

Estos trozos o parcelas se separa
rán de la masa forestal del predio, 
por sendas ó veredas que los circun
den y distingaií bien, marcándose, 
además, los puntos más avanzados 
o de más pronunciada inflexión en 
sus perímetros, por medio de hito^, 
estacones o montones de tierra o 
piedras.

9 .^ Reserva en sitios regables de 
tablares de extensión prudencial 
para viveros forestales, destinados, 
en primer término, a la repoblación 
de rasos y calveros del monte, y re
serva en el aprovechamiento de fru
tos de cantidad determioada-en cada 
plan, para siembras en el mismo

ÍÜ. Desarrollo de aprovecha
mientos y mejoras, el más adecuado 
para obtener los productos que el 
dueño del monte prefiera, subordi
nando su ejecución a la conserva
ción del monte y subsistencia de 
sus funciones protectoras o de utili
dad pública.

11. Aceptación total o parcial 
de los planes que los propietarios 
tengan establecidos en cuanto satis
fagan las condiciones que señala el 

párrafo segundo del artículo G° de 
la ley.

12. Fijación de condiciones re
guladoras del aprovechamiento en 
cada monte y especificación de las 
sanciones aplicables al propietario 
en caso de infracciones, abusos, ex
tralimitaciones o inobservancia del 
plan y de dichas condiciones, con
forme a la legislación penal de 
Montes, que hace extensiva a todos 
los protectores el artículo 9.'’ de la 
Í®y y puntualiza el titulo XII de 
este Reglamento. "

Aceptación expresa por el propie-"^ 
tario, del régimen y sanciones de la 
legislación penal de Montes referi
da en la base anterior, mediante de
claración por él suscrita y presen
tada al Ingeniero al tiempo de ex
poner los reparos y modificaciones 
de que t¡ata el artículo siguiente; y

14. Losplanesdasooráticos serán 
siempre quinquenales, enlazándose 
sus previsiones y propuestas con el 
resultado de la ejecución de los an
teriores, y se referirán a cada mon
te o grupo de montes inscriptos en 
el registro del Ministerio de Fo
mento

Artículo 48. Alcomenzar el ejer
cicio de la ley, se reclamará a los 
propietarios o Sociedades poseedo
res de montes con arbolado, inclui
dos en las Relaciones provinciales, 
noticia exacta de la forma, orden y 
plan con que los vengan explotando, 
del método de beneficio y turno 
adoptados, en su rendimiento en es
pecie y en dinero, de las. mejoras 
realizadas en ellos, especialmente 
siembras o plantaciones, y de su re
sultado-adverso o favorable, lo pro
pio que de la facilidad o dificultades 
y éxito con que se obtenga la dise
minación natural.

Con estos antecedentes, estimados 
como de mera información, con las 
noticias y experiencias u observa
ciones locales que puedan recoger y 
realizar, y comprobando o estudian
do en el terreno toda la información 
y datos reunidos, formarán los Inge
nieros el avance o proyecto del plan 
dasocrático para el primer quinque
nio, ajustándolo a las bases propues
tas en el artículo anterior.

Unirán al plan un bosquejo gráfi
co del estado presente del monte, y 
otro demostrativo del que se espera 
tenga al terminar el quinquenio, 
completando este último con los da
tos recogidos o de observación direc
ta que puedan autorizar sus previ
siones acerca de todos los aprove
chamientos y mejoras realizables en 
el quinquenio, y estudiando princi
palmente, con mayor detenimiento, 
las limitaciones en aquellos que me
jor respondan a la conservación del 
monte y al cumplimiento de su mi
sión protectora, reguladora o eco
nómica.

. Anotarán expresamente en el plan 
las mejoras que deban hacerse du-' 
rante el ejt-roicio, por cuenta del 
propietario, independientemente de 
las que tome el Estado a su cargo 
por mandato del articulo 10 de la 
ley-

De los planes así formados se dará 
conocimiento y vista de anteceden
tes a los propietarios, para que ex
pongan y razonen los reparos o mo
dificaciones que crean convenientes; 
y con el escrito original y la decla
ración de aceptar la Fgislaoión pe
nal del Ramo, que el articulo ante- 
riorexige en la base 13, los remitirán 
los Ingenieros, por conducto de la '

Jefatura respectiva, al Ministerio 
de Fomento, que, oyendo a la Junta 
de Montes, dictará la Real orden 
que previene el .articulo 6.° de la 
ley.^

Será anexo obligado del proyecto 
de plan otro razonado do instruccio
nes para la acertada ejecución de 
los aprovechamientos, mejoras y 
trabajos de toda especie que inte
gren el plan.

En estas instrucciones se estu
diará y fijará la relación que d^ben 
mantener con el personal técnico 
inspector del Estado el dueño del 
monte y sus dependientes, para faci
litar la inspección y hacerla eficaz.

Una vez aprobado el plan, será 
obligatorio para la explotación del 
monte, bajo la sanción que a su in
observancia señala este Reglamen
to, y con la alternativa de expropia
ción que establece el artículo 7.® de 
la ley.

Del propio modo se procederá con 
relación a los montes o terrenos que 
se incluyan en las relaciones des
pués de haberse aprobado las gene
rales de cada provincia.

Artículo 49. Los planes dasoorá- 
tioos para el primer quinquenio, se 
formarán y aprobarán de modo que 
puedan regir en el año forestal que 
esté en curso al quedar los montes 
sujetos a la ley, o en el inmediato, 
si en el corriente, por premura de 
plazo, no fuese posible. Los sucesi
vos, siempre quinquenales, se pre
sentaran al Ministerio de Fomento 
en el mes do Enero del último año 
forestal del anterior,, y el Ministerio 
acordará su aprobación, tal como 
deban aplicarse, antes de finalizar 
el siguiente mes de Julio.

Siendo objeto exclusivo de estos 
planes dasocrátioos garantizar la 
conservación del monte, a asegurar
ía se ceñirán todas las autorizaoio- 
ne.s de aprovechamiento que los 
constituyan, sin penetrar en el ren
dimiento anual que pueda el propie
tario obtener como utilidad material 
o beneficio de la explotación.

En la formación de dichos planes, 
al precisar los datos determinantes 
de los futuros aprovechamientos, y 
en el ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, con que 
deben aquilatarse el acierto y el 
efecto de sus propuestas y funda
mentar las de les planes siguientes, 
dedicarán constante atención los In
genieros a los términos en que el 
artículo 6 " de la ley define la fina
lidad de toda su gestión intervento
ra, que es asegurar en todo momen
to la permanencia y mantenimiento 
de las masas foiestales.

Por lo tanto, recogerán celosa
mente en el estudio de ejecución de 
los planes dasocrátioos todos los da
tos posibles referentes a existencias, 
vegetación, calidades de terrenos y 
product( s, crecimientos, etc , con el 
fin de que los sucesivos respondan 
mejor al conocimiento de las fuer
zas y condiciones productoras del 
monte y pueda ser la explotación 
más beneficiosa al propietario, por 
estar mejor determinadas las res
tricciones que exijan la conserva
ción del monte y la permanencia y 
mantenimiento de las masas fores
tales

Artículo 60. Las Jefaturas de 
Distritos o servicios forestales lle
varán, al corriente, historiales de los 
planes y de su ejecución en cada 
monte, reuniendo en ellos cuantos 
datos se logren y depuren de vege

tación, calidades, existencias y cre
cimientos, comentados sobriamente 
con nota de los Ingenieros encarga
dos de la inspección, ipmediatas a 
cada visita, estudio o inspección.

Se unirán a esos historiales los 
bosquejos gráficos necesarios para 
la pronta y fácil inteligencia y aper
cibimiento de la marcha y adelanto 
de los planes en su formación y eje
cución, de modo tal, que si alguna 
vez pretendieran los propietarios so
meter sus montes a ordenación, se 
pueda disponer de datos plenamente 
autorizados por la práctica y obser
vación que los faciliten y aligeren, 
evitándoles dispendios y procurán- 
doles medios de llegar a un régimen 
de aprovechamiento racional y or-- 
denado, sobre base práctica y real, 
con inspiración técnica, pero no pu
ramente especulativa o teórica.

También llevarán los dueños o So
ciedades libros historiales anotando 
todos los antecedentes de la prepa
ración, formación y ejecución de los 
planes: los tendrán constantemente 
dispuestos para examen de los" In
genieros; consignarán en ellos las 
observaciones que aquéllos hagan, 

1 aconsejando respecto a ejecución de 
trabajos, aprovechamientos, etc., y 
asimismo anotarán las que su inte
rés y práctica en la explotación les 
sugiera, para que puedan los In
genieros estimarías en sus inspec
ciones y estudios de planes suce
sivos

Del propio modo llevarán los due
ños o Sociedades libros de contabili
dad en que consignen las cantidades 
de productos obtenidos en el apro
vechamiento anual del monte, su 
rendimiento o valor y los gastos 
que la explotación cause.

Pondrán estos libros a disposición 
de los Ingenieros, no para interven
ción o censura, sino para que pue
dan aprecia»' bien la marcha y resul
tado de la explotación y fundamen
tar los planes ulteriores, y al propio 
tiempo puntualizar la producción 
posible del monte, así corno el acier
to y la observancia de las previsio
nes del plan y limitaciones y de 
cuanto a las instrucciones establez
can o aconsejen

Artículo 61. El tratamiento y 
explotación de los montes sometidos 
a la ley Forestal de 1908 se ajusta
rán puntualmente a los planes da- 
socráticos aprobados de Real orden, 
quedando su ejecución y desarrollo 
a discreción y cargo de sús dueños 
en cuanto no se aparten de aquélla.

La acción administrativa sobre 
ellos será de estricta inspección y 
vigilancia para él cumplimiento de 
las prescripciones del plan, conser
vación del monte y subsistencia de 
las masas forestales, y obligación 
correlativa de esa acción fiscaliza
dora, la de estudio, preparación y 
formación de los planes.

Las sanciones serán depuradas, 
propuestas y acordadas conforme al 
título XII de este Reglamento

La inspección y vigilancia sobre 
estos montes se ejercerán y realiza
rán precisamente por Ingenieros del 
Estado y a costa del mismo.

Artículo 52. Podrá autorizarse 
el cambió de método de beneficio 
de les montes de la zona protectora, 
sometidos a planes dasooráticos 
aprobados por el Ministerio de Fo
mento, y cuyo vuelo esté compuesto 
de especias frondosas, siempre que 
la consiguiente conversión no com
prometa las funciones protectoras
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que determinaron la dedaraoión de 
utilidad pública.

Lo solicitarán del Ministerio de 
Fomento los propietarios (particula
res, Corporaciones o Sociedades), 
exponiendo la causa o finalidad de 
su petición, presentando el plan de 
conversión de monte alto en bajo o 
medio o viceversa, y bosquejando 
el plan dasocrático para el primer 
quinquenio del período de transfor
mación.

Informará en primer término la 
Junta local de Conservación y fo
mento de montes protectores, acerca 
de la conveniencia y oportunidad 
del cambio de método de beneficio 
para los intereses forestales, socia
les, económicos o protectores de la 
agrupación, consignando su acuerdo 
en acta, que se unirá a la instancia, 

Lo estudiará después el Ingenie
ro que la Jefatura correspondiente 
designe, y comprobará sobre el te
rreno el plan de conversión, anali
zándolo fundamentalmente en cuan
to pueda afectar a las funciones pro
tectoras que el monte ha de cum
plir, e informará sobre estos tres 
extremos principales: acción protec
tora del monte en sí mismo y en re
lación con los demás de la agrupa
ción, plan de conversión y fijación 
del nuevo turno y plan dasocrático 
del primer quinquenio del período 
de transformación.

Este informe apreciará los resul
tados obtenidos en la explotación 
vigente en el monte y las manifes
taciones y juicio que la Junta local 
consigne en su acta.

El expediente así formado lo re
mitirá la Jefatura con sus observa
ciones a la Inspección de Ordenacio
nes, y ésta lo presentará a la Junta 
de Montes, con cuyo dictamen se 
someterá al Ministerio de Fomento, 
que de Real orden autorizará o ne
gará la conversión.

En el primer caso, fijarán la fecha 
en que deba quedar ultimada la 
conversión, y establecerá el primer 
pian dasocrático que ha de regir en 
el primer período de transforma
ción.

Estos planes quinquenales se de
purarán en el transcurso de la con
versión, y después de ella formará 
©1 Ingeniero el que haya de regir 
con el nuevo método de beneficio, 
sometiéndolo a la aprobación del 
Ministerio de Fomento, con la ante
lación conveniente.

La tramitación de estos planes 
será la establecida para todos los 
planes dasourátiou^ en los artículos 
47 al 51 de este Reglamento,

Artículo 53. Las conversiones 
o cambios de métodos de beneficio 
de los montes protectores podrán 
ser totales o parciales en cada mon
te o grupo de ellos, y no podrán 
autorizarse sino en las condiciones 
siguientes:

1 .“ Que se haya cumplido por lo 
menos el ejercicio de un plan daso
crático aprobado, para el método de 
beneficio anterior.

2 .*^ Que el propietario lo haya 
ejecutado observando exaotamente 
sus prescripciones y sin emprender 
en el monte trabajos no autorizados 
de cualquier especie, a que pudiera 
atribuirse el fracaso o el resultado 
deficiente de la explotación; y

3 .*^ Que el nuevo método de be
neficio sea obligatorio para la dura
ción de un turno, después de termi
nada la conversión.

Artículo 54. Los trabajos, com

probación y estudios que la Admi
nistración forestal realice para for
mar el plan de conversión, así como 
los dasooráticos quin'iuer-ales que 
durante el período de transfor
mación han de regir, serán reinte
grados en su coste íntegro al Tesoro 
por los dueños de los montes.

A este efecto formarán los Inge
nieros un presupuesto para la eje
cución de los estudios y trabajos 
que exija la formación del plan de 
conversión y otro oportunamente 
para cada uno de los dasooráticos 
que durante su ejercicio hayan de 
regir, oyendo a los dueños y ano
tando y comentando sus observacio
nes y reparos, y sometiendo el pre
supuesto a la aprobación del Minis
terio de Fomento,

Obtenida ésta, será comunicada 
al propietario, a quien invitará 
oportunamente el Ingeniero a pre
senciar los trabajos de campo y a 
examinar los de gabinete, atendien
do o anotando sus observaciones 
según estime razonable

Formará el Ingeniero cuentas jus
tificadas de inversión del crédito y 
el propietario las examinará, unien
do al expediente los reparos que es
time oportuno formular Pasarán en 
seguida a la Jefatura forestal, y con 
su informe al Ministerio de Fo
mento, que oirá a la Junta de Mon
tes, y cuando apruebe las cuentas 
por el importe que estime justifica
do, hará conocer su acuerdo al pro
pietario, comunioándole la forma y 
plazo de efectuar el reintegro,

TITULO VII
PLANES DE REPOBLACIÓN

Artículo 55 Las repoblaciones 
de montes o terrenos de la zona pro
tectora emprendidas conforme a Ja 
ley de 1908, se estudiarán siempre 
y llevarán a cabo para satisfacer al
guno de los fines o conceptos esen
ciales (a a ej que enumera su artícu
lo 1.®, y comprenderán en la medida 
y proporción, en cada c^so oportu
nas, trabajos de las siguientes chases:

1 ? Repoblaciones arbóreas o ar
bustivas, por siembras o plantacio
nes o por diseminación natural 
cuando las condiciones del suelo y 
vuelo lo permitan.

2 .® Obras de corrección en ba
rrancos, torrentes, arroyadas o en 
oaJices de curso constante en las re
giones forestales; de defensa contra 
las avenidas, o de consolidación y 
contención de terrenos para norma
lizar lag recogidas de aguas, regula
rizar su curso en las líneas de re
unión, prestar estabilidad a los te
rrenos y cumplir, en general, fog 
fines de utilidad y protección que 
inspiran la ley.

3 .^^ Repoblaciones herbáceas y 
arbustivas en los terrenos de gran 
altitud donde acaba la vegetación 
arbórea, limitándolas a las pendien
tes model adas para afirmar eLsueio 
y contener los arrastres, así como 
para orear nuevos pastizales.

4 .“ Obras complementarias de la 
repoblación, tales como caminos, ca
sas forestales, sequerías, viveros, et- j 
Cetera.

Las instancias de los propietarios 
que aspiren a ejecutar por sí la re
población y las observaciones con 
que los Ingenieros las anoten (según 
expresa el artículo 14, regla ej, es
pecificarán cuanto sea pertinente a 
cada uno de estos trabajos, que lue
go recogerán con la precisión nece

saria las Reales órdenes de autori
zación,

En les estudios de repoblaciones 
de que se encargue la Administra
ción, se propondrá y determinará 
también por los Ingenieros cuanto 
corresponda hacer de cada una de 
aquellas clases de trabajos.

Artículo 56 En las repoblacio- 
• nes que ejecuten los dueños de te

rrenos de 100 o más hectáreas no se 
formarán planes o proyectos espe
ciales^ sino que so realizarán los tra- 

. bajos en armonía con la Real orden 
de autorización, desarrollándolos 
acordes los propietarios o Ingenie
ros, conforme a los artículos 14, 15, 
16 y 17 de este Reglamento

Todas las demás repoblaciones las 
hará la Administración, según que
da detallado, para los diferentes 
casos que se presenten, mediante 
proyectos estudiados por los respec
tivos Ingenieros.

Se reducirán estos proyectos a 
propuestas concretas, razonadas, 
como lo indica el artículo 18, dejan
do la definición de los predios, a las 
Relaciones provinciales y registros 
del Ministerio de Fomento, y man- 
teniendo los datos iniciales bajo la 
garantía de los dueños, segfin la 
base 9.^ del artículo 8.“, mientras no 
se haga imprescindible oonírontar- 
Io8, para cálculos o previsiones esen
ciales del proyecto.

Dichas propuestas se fundamen
tarán en afirmaciones de hecho, ex- 
puestg,s en forma lo más llana y 
concisa posible.

En estos planes se atenderá, en 
primer término, g, orientar la repo
blación del modo que mejor pueda 
asegurar su éxito, preparándola ade
más para constituir vuelo que pue
da aJaptarsefácilmente a tratamien
to ordenad,o y racional; se especifi
carán y proyectarán fas obras de 
corrección, restauración, encauza
miento,etc , según vayan resultando 
oportunas o urgentes en el desarrc- 
11o oe las campañas anuales, prefi
riendo en general las de carácter 
rústico a las de fábrica, que sólo se 
construirán cuando sean notoria
mente insustituibles en su eficacia, 
y se trazará o indicará la futura red 
de caminos, calles y callejones y 
zonas protectoras contra incendios, 
cuya ulterior ejecuciót! queda a car
go del Estado.

Las casas íorestales se proyecta
rán también pon la sencillez mayor 
que sea compatible con su destino, 
y dpi propio modo las sequerías 
cuando fuesen indispensables, trar 
tando en todos estos estudios y pro
yectos de no encarecer la repobla
ción para no dificultar después la 
consolidación de dominio a que la 
ley reconoce derecho a| dueño, me
diante reintegro dei capital inverti
do por el Estado.

La supeifioie de siembra o plan
tación o' labores preparatorias se 
acotarán y vedarán en absoluto a 
entrada de ganados desde el año 
forestal en que fiayan de comenzar 
estas operaciones jEn ©^ resto del 
terreno no acotado dispondrá el 
dueño del aprovechamiento dp pas
tos bajo su responsabilidad, mante
niendo guardería y vigilancia a sus 
expensas. Los trozos acotados con
tinuarán cerrados al ganado hasta 
que de Real orden se haya declara
do terminada la repoblación.

Las claras y demás api't>ye(íha- 
mientos que en el curso de la repo
blación fuesen necesarios para me

jorar el desarrollo del vuelo, las 
ejecutará la Administración, llevan
do su coste justificado a las cuentas 
anuales que proceda, dejando los 
productos a disposición del dueño, 
con previo aviso al mismo, antes de 
comenzar el año forestal en que se 
realicen

Artículo 57 Al estudiar y pro
yectar las repoblaciones herbáceas 
se procurará constituir en cada co
marca o territorio de la zona pro
tectora, pastizales de extensión su
ficiente y distribución acomodada a 
las necesidades y desarrollo de la 
industria pecuaria, con el propósito 
previsor de facilitarle asiento y 
ejercicio independiente del de la 
producción y cultivo estrictamente 
forestal, o al menos del de los mon
tes o superficies en repoblación o re
nuevo de repoblado, para evitarles 
la merma, daños y perjuicios que 
en general les causa,

Por este medio se dará mayor 
efecto útil a las restricciones que el 
acotamiento y veda rigurosa de las 
plantaciones, siembras, diseminados 
o repoblados jóvenes han de poner 
necesariamente al aprovechamiento 
de pastos, y al propio tiempo se 
facilitará la redención de seryiduinr 
brea, base de toda economía forestal 
bien entendida.

Para poderío lograr, mediante 
acuerdo o conciliación de todos los 
derechos e intereses concurrentes, 
se orean las Juntas locales de Con
servación y fomento de montes pro
tectores, cuya organización, iuiciatj-’ 
vas y atribuciones detalla el títu
lo XI de este Reglamento,

TITULO VIU,
EXPROPIACIONES

Artículo 58. Cuando lo.s dueños 
dq mpptes o teprenqs sin arboJadp 
de la zona protectora no hubiesen 
solicitado autorización para repo
blar por sí, si se hubiesen asociado 
con otros para encomendar la repo
blación al Estado (conforme a los 
artículos 4.® y 5 ® de la ley y con
cordantes de este Reglamento), al 
transcurrir un año de su inclusión 
en las respectivas relaciones pro
vinciales tomarán la iniciativa los 
Ingenieros Jefes del Distrito o Di
visión hidrológiooforestal corres
pondiente, invitándoles a hacerlo.

Si se negasen o dejasen transcu
rrir seis meses sin responder a la 
invitación, quedarán log predios 
sujetos a expropiación, conforme al 
arfículp 7.® de la ley,

H^ Guando así ocufra, acordará el 
Ministerio de Fomento, por Real 
orden publicada en la Gaceta y co
municada al dueño, la reserva para 
el Estado del derecho de expropia
ción en yi^ta de no haberse acogido 
a los preceptos de la ley. '

Si algún propietario se negase a 
aceptar los términos y condiciones 
que 1^ [fea} orden de autorización 
señale a fa repoblación de sus mou; 
tes o terrenos, dictará el Ministerio 
de Fomento, sin más trámites, la 
Real orden reservándose ej. derecho 
de expropiar,

Artículo 59, Los propietarios 
que emprendan por sí repoblacio
nes, las ejecutarán ajustándose a las 
Reales órdenes de autorización res
pectivas y sin interrupción de los 
trabajos.

Si en algún caso Ip suspendiesen, 
deberán exponer a los Ingenieros 
encargados o Inspectores de la ropo?
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blaoión las razones que a ello les 
obliguen, oomprometiéxidose a fe- 
anudarlos sin nueva interrupción en 
la campaña anual siguiente.

De no hacerio asi, o de incurrir 
de nuevo en suspensión de los tra
bajos, quedarán los propietarios su
jetos a lo que previene el articulo 
8,“ de la ley.

Para hacerlo efectivo, comunica
rán los Ingenieros a sus Jefaturas, 
y éstas al Ministerio de Fomento, la 
suspensión de las repoblaciones, 
dando a los dueños noticias de la 
comunicación para que puedan ob
servar cuanto quisieren en plazo 
máximo de un mes, transom rído el 
cual se declarará de Beal orden sus
pendida en sus efeccos la que auto
rizó la repoblación en cuanto afeqte 
a la concesión gratuito de ayuda 
técnica, plantones y semillas y sus
pendida también la exención de con
tribución territorial, comunicándolo 
al efecto al Ministerio de Hacienda

Se señalará en dicha Real orden 
un pla^o improrrogahie para que el 
propietario reanude la repoblación 
ó se constituya en Sociedad con 
otros para realizaría conforme afar^ 
tículo^.'’ de la ley.

V si al expirar ese plazo no lo hu
biera hpcho, perderá todo derecho a 
premios, auxilios o exenciones, que
dando sujeto a la expropiación que 
el Estado se reserva en el artículo 
7.” de la ley.

Si, por pl CQntrp,rio, optare por 
panudar la repoblación, y lo hiciese 
o se constituyere en Sociedad para 
llevaría a efecto, entrará do nuevo 
pn el pégiinen normal de ja ley y Re
glamento, y se le rehabilitará en el 
goce de auxilios o exenciones; pero 
sin opción, en ningún caso, a los 
que en el período de. suspensión le 
hubieran podido correspogdep

Articuló bO. A los propietarios 
que declarasen no conyenirlps el 
plan dasocrático formado y aproba
do, conforme al artículo 47 do este 
Reglamento, o dejasen transcurrir 
un año sin comenzar su ejecución o 
la interrumpiesen o suspendiesen 
durante ptre, ^e leg' invitará ppr h s 
Ingenieros respectivos a ponerlo eq 
práctica o prüspguirlos, y si se ne
gasen a hacerio o dejasen transcu
rrir sei.s meses sin responder a la in
vitación o sin emprender o reanudar 
los trabajos, se les aplicará al ar
tículo 7 de la ley, dec|ar^ado^e de 
Beql orden por ej Ministerio de Fo
mento .sujetos a expropiación por el 
Estado los montes o terrenos en 
cuestión

Artículo 61. Las expropiaciones 
de montes o terrenos de la zona 
protectora, acoidadas por el Minis
terio de Fomento, en virtud de los 
tres artículos anteriores, o de los 18 
y 27 de este propio Reglamento, se 
tramitarán con arreglo a la ley de 
1'0 de Enerp de 1879 y Reglamen
tos dictados para su aplicación.

No precisará, sin embargo, decla
ración nueva de utilidad pública, 
toda vez que para cada predio se ha 
dp haber hecho la declaración en la 
Real orden dictada según el artícu
lo 11 de este Reglamento

Tampoco precisará nuevo acuer
do de ocupación del inmueble, por 
cuanto lo implican en su alcance 
más extenso y comprensivo las Rea
les órdenes deolarándolos sujetos a 
expropiación, según la ley Forestal 
de 1908. '

Comenzará en consencuencia, la 
instruopión de estos expedientes de

- expropiación por las operaciones de 
justiprecio, partiendo de los datos 
consignados en las relaciones pro
vinciales, cuya- responsabilidad es 
de los dueños, según consigna la 
regla 9,“ del artículo 8.° de este 
Reglamento.*

El Perito de la Administración 
que forme la hoja de aprecio de que 
habla el artículo 26 de la ley citada 
de 1879, será un Ingen'ero del Cuer
po de Montes al servicio del Estado. 
El que nombre el propietario será 
de.<^igoado libremente, conforme al 
artículo 32 del Reglamento de Ex-: 
propiacion vigente El tercero que 
nombre el Juzgado deberá también 
ser Ingeniero de Montes al servicio 
del Estado,

La Administración forestal podrá 
comenzar los trabajos previos para 
ol justiprecio y acometer la expro
piación de cada finca en el momento 
9^0 juzgue oportuno, después de 
dictada^ la Real orden, recabando 
para sí el derecho de expropiar; 
pero en toda la tramitación, plazos, 
anuncios y demás íormalidadeí^^ se 
ceñirá puntua|ipent0 ^ lo que pre- 
gept^an la ley y Reglamento' d© 
Expropiación,

En lo^ justiprecios o valoraciones 
constaran explioitamente las exis
tencias maderables o leñosas sobre 
que se haya basado el cálculo, y 
antes de verificar el pago las com
probará la Inspección regional o 
especial de Montes a que el justi
preciado corresponda, con asistencia 
o representación del duefio.

Si de la comprobación resultase 
merma q diferencia en menos de 
dichas existencias, se deducirá su 
importe proporcional de la total va
loración, y si el dueño q propieta
rio no só conformase, se procederá 
^^ P®g<’ de la expropiación y a la 
OQnmeión del monte, consignándose 
en la Tesorería provincial que co
rresponda el importe de la diferen
cia, a las resultas del acuerdo firme 
que sobre el particular adopte de 
Real firdep el Ministerio de Fo- 
Ú10’Ro. |

Las transmisiones de dominio de 
montes sujetos por Real orden a ex
propiación en cualquiera de los ca-
sos enumerados, no limitarán en
modo alguno el ejercicio de este de
recho del Estado.

Todas lqs; obligaciones de pago 
que puedan por este concepto pesar 
sobre la Administración, quedan so
metidas q Iq condición qué estable
ce el artículo 11 de la ley.

TÍTÜLOIX

CONSERVACIÓN Y MEJORAS

Artículo 62. Para facilitar el éxi
to de las repoblaciones y constituir 
masas forestries de acción protpoto- 
ra eficaz, la Administrreión forestal 
ejecutará las que tome a su cargo, 
estableciendo en cada cuenca, ver
tiente o comarca, el prden y snoe- 
sipu de trabajos más apropiados pa
ra asegurarías, y en las que realicen 
los propietarios y la misma Admi
nistración dirija o intervenga, pro
curara siempre establecer y hacer 
que se guarde orden y marcha de 
trabajos congruentes con aquéllos, 
según consigna el artículo 24. de es
te Reglamento,

Prestará asimismo atención per
sistente al cumplimiento de aquer 
llas acciones, protectoras en los pla-^ 
nos dasocrátioos que formule o esta- 
blozca para cada monte, relaoiouan-

do prudenteniente las operaciones 
de aprovechamiento en los más pró
ximos, y encaminará el estudio con
junto de repoblaciones y aprovecha
mientos, en cada región forestal, a 
la formación de agrupaciones natu
rales de montes y terrenos foresta» 
les, cuya inspección, vigilancia, ex
plotación y mejora puedan realizar
se con mayor facilidad, expedición, 
y economía.

Estas agrupaciones las determi
nará el Ministerio de Fomento, a 
propuesta de las Jefaturas Foresta
les respectivas, formándose después, 
paia cada una de ellas en conjunto, 
los planes de ejecución de las me
joras que el artículo 10 de la ley en
comienda al Estado.

Artículo 63. Se hará preferen
temente para cada una de dichas 
agrupaciones el estudio de los oa- 
mino^ de saca principales, buscando 
su enlace más fácil y práctico con 
las vías regionales de comunicación, 
y dando a su trazado por objetivo 
esencial lá oomunicaeión de los pue
blos, aldeas o lugares que no dis- 
P®ft^^d do otras, o que en las exis- 
tpntes sufran habitualmente inte
rrupción por temporales, nieves, cre
cidas de arroyos o torrentes, etcé
tera

E| pRn de trazado de estos cami
nos dé saca le formarán los Ingenie
ros, oyendo sobre el terreno a los 
propietarios y pueblos a que puedan 
interesar, y haciendo constar sus 
observaciones y deseos en la pro
puesta que elevarán al Ministerio 
de Fomento.

Se reducirán estos planes a pre
supuestos razonados de apertura de 
cainiüos, cuyo oaráoter de vías fo
restales de saca lleva implícita la 
obligación de proyeotarlos con sen
cillez extrema y con la mayor eco
nomía posible.

Oyendo a la Junta de Montes, 
acordará el Ministerio de BMmento 
lo. que estime procedente.

La red especial de vías (sendas, 
carriles, arrastraderos, etc.), necesa
rias para el servicio y aprovecha
miento peculiar de cada monte se 
estudiará, proyectará y tragará en 
los respectivos planes de repobla
ción o dasocrático y a cuenta de 
ellos.

Al proyectar los caminos princi
pales paya el servicio de la agrupa
ción, se establecerá su más conve
niente enlace con las redes de cada 
uno de los montes.

Artículo 64. Los viveros se esta
blecerán en cada agrupación de 
montes, comarca o territorio fores
tal, con carácter de fijos o volantes, 
relacionando, las necesidades gene
rales de la repoblación con los que 
se hayan organizado u .organicen, 
conforme al Real decreto de 12 de 
Septiembre de 1888, y atendiendo 
siempre, para el mejor cumplimien
to de egte importante servicio, a los 
que determinan los artículos 28 y 
47 de este Reglamento.

Artículo 65. Tendrá cada monte 
la defensa posible contra incendios 
propuesta en los planes de repobla
ción y.dasocrátioos, comprendiendo 
las calles, callejones y tajas defen
soras junto a vías férreas, cuyo tra
bado y apertura se estudiará*”en di
chos planes, en combinación con las 
vías interiores de aprovechamiento 
o explotación.

El servicio de avisos por señales, 
telégrafos ópticos y teléfonos, abar
cará toda la agrupación o comarca

j y se relacionará con el de guardería, 
mediante instalaciones en las vi
viendas de los guardas y sitios ele
vados o de más extenso campo vi
sual en los montes respectivos o aun 
fuera de sus perímetros, cuando se 
cuente con la anuencia de los pro
pietarios,

Articulo 66. El servicio de vi
gilancia, custodia y guardería de 
los montes de la zona protectora 
se desempeñará:

1 .° Por guardas jurados de los 
propietarios, Sociedades o Corpora
ciones poseedoras de los montes

2 .° Por la guardería del Estado, 
aumentada en el orden, medida y 
proporción que correspondan a las 
exigencias de sus servicios foresta
les y a la amplitud de su dotación 
en los Presupuestos,

Los propietarios comenzarán por 
mantener en cada agrupación de 
sus montes la guardería necesaria 
para atender debidamente a su con
servación, objeto principal de la ley, 
y para cumplir, además, los fines de 
custodia y defensa que directamen- 
te afectan al interés del propietario.

El Estado, por medio de .sus In
genieros, recogerá la información 
local adecuada para organizar y es
tablecer en las agrupaciones do 
montes de su propia guardería en 
número bastante y con distribución 
apropiada para asegurar especial
mente la creación, restauración, 
mantenimiento y mejora de las 
masas forestales, según la ley en
comienda.

Fijará el Ministerio de Fomento-, 
en consecuencia, el número de guar
das que deba asignarse ai servicio 
de cada comarca o agrupación de 
montes, y los irá destinando al mis
mo, conforme sus medios y recursos 
lo consientan.

Entre tanto, atenderán los propie
tarios con su guardería a todos los 
servicios de esta índole en los mon
tes o terrenos de la agrupación, y 
cuando la Administración forestal 
^a.ya cubierto el número que le ten
ga asignado en su totalidad, o en 
más de la mitad, como mínimo, or
ganizara el servicio local de custo- 
dm y vigilancia, basáudolo en los 
Reglamentos y disposiciones orgá
nicas del Ramo

El número y residencia de los 
guardas del Estado se fijará en cada 
agrupación por la extensión que, 
según las condiciones del terreno y 
localidad, puede cada uno vigilar 
efioazmeute. La dirección de este 
servicio en cada agrupación estará 
inmediatamente a cargo de un guar
da mayor o sobreguarda de los del 
Distrito forestal, propuesto por la 
Junta local y aceptado por la Jefa
tura, sujetáudose a los Reglamentos 
y disciplina establecidos.

Los estudios y proyectos de cons
trucción de casas forestales, para 
que puedan residir los guardas en 
los montes, se incluirán en los de 
obras complementarias de las repo
blaciones forestales, según el artícu
lo 55 de este Reglamento.

En los planes dasocrátioos, forma
dos conforme al artículo 6." de la 
ley, se señalará el emplazamiento de 
las casas forestales que convenga 
construir para asegurar en conjun
to el servicio de vigilancia y guar
dería en la comarca o territorio, y 
además se especificará sumariamen
te la capacidad y acomodo que de
ban las casas tener para vivienda de
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uno o de más guardas, según los 
casos.

También se indicará la amplia
ción o modificaciones que en casas 
existentes pudieran convenir para el 
servicio, sin formar nunca en estos 
casos de montes sujetos al artículo 
6.® de la ley, proyectos y presupues
tos, evitando así el. traspasar los 
términos de mera inspección, que el 
citado artículo señala a la acción 
administrativa

Artículo 67. Todos los Ingenie
ros al servicio del Estado dedicarán 
grande atención al estudio de plagas 
y enfermedades que ataquen a las 
masas arbóreas, investigando y de
terminando los medios más eficaces 
para combatirías, reclamando, siem
pre que fuere necesaria, la coopera
ción del Instituto de Experiencias 
téoniooforestaies, que se lo pres
tará en cuanto a ello alcancen sus 
medios.

Formarán sobre el particular 
cuestionarios precisos y sencillos 
para recoger la información local y 
adquirir antecedentes y noticias 
útiles relativas a las plagas o enfer
medades más frecuentes o mejor 
conocidas en cada comarca, y re
dactarán y publicarán avisos en 
forma muy ciara y muy sencilla, 
consignando y aconsejando las pre
cauciones y los trabajos mejor 
apropiados para combatir el des
arrollo de dichas plagas y enferme
dades

En gerrej'al, atenderán los Inge
nieros a este fin, cuidando de difun
dir el respeto a las aves insectívoras 
y demás animales útiles a los mon
tes y a la Agricultura, haciendo co
nocer su acción beneficiosa en el 
desarrollo de la vida vegetal en los 
bosques, arbolados, campos, prade
ras, etc.

Artículo 68. Para estimular el 
desarrollo de la riqueza forestal, se 
establecerán enseñanzas prácticas 
de Selvicultura y ordenación de 
mentes en las Granjas agrícolas en 
que sea necesario, cuando lo soli
citen los propietarios de montes. 
Ayuntamientos, o representaciones 
colectivas agrarias, comerciales o in
dustriales de la comarca o término 
respectivo.

Estarán siempre estas enseñanzas 
a cargo de ingenieros de Montes, y 
para que su carácter público alcance 
realidad, se procurará establecerías 
cerca de montes en tratamiento 
ordenado o en repoblación, para 
que la enseñanza sea maroadamen- 
te objetiva y valorada por el exa
men de los hechos y por la obser
vación técnica, acertadamente di
rigida.

Para conseguirlo se realizarán ex
cursiones y visitas a los montes, 
invitando a los Ayuntamientos y 
Centros interesados en la difusión 
de la enseñanza a sufragar los gastos 
que se ocasionen.

El Ministerio de Fomento dictará 
en cada caso las disposiciones ade
cuadas al mejor cumplimiento de es
te servicio, subvencionándolo cuan
do sus recursos autorizados los con
sientan y atendiendo siempre a los 
gastos que motive el personal técni
co, auxiliar o de gfuardería del Es
tado, cuyos servicios serán gratui
tos para los dueños de montes' o 
personas y colectividades intere
sadas erj las enseñanzas forestales, 
como todos los análogos previstos en 
la ley.

TÍTULO X

PLANTACIONES NO EORESTALES Y 
PARCELACIÓN DE TERRENOS

Artículo 69 En los montes o 
terrenos de la zon-a protectora, tanto 
catalogados como incluidos en las 
relaciones provinciales, de extensión 
no menor de 100 hectáreas,que estén 
desprovistos de arbolado y cuya si
tuación en cuencas bajas y secunda
rias no entrañe un influjo decisivo 
en el régimen hidrológico, ni en el 
afirmado y sostenimiento de las tie
rras, podrá sustituirse la repoblación 
con especies forestales por planta
ciones de árboles o arbustos de cul
tivo y apj-ovechamientos diferentes, 
según lo autoriza el artículo adicio
nal primero de la ley.

íijeráu para ello condiciones preci
sas las siguientes:

1.^ Que lajunta local de Conser
vación y fomento de montes protec
tores acepte la sustitución, estimán
dola compatible con los intereses 
económicoferestales de la agrupa
ción, y con la integridad de las fun
ciones protectoras de sus mon
tes; y

2“ Que los dueños se obliguen 
a la reversión de los terrenos al cul
tivo forestal en cualquiera de. estes 
casos:

a) Si abandonan el cultivo o de
jan de practicar las operaoioues con
tenidas en el plan aprobado por el 
Ministerio de Fomento, durante dos 
años

ó) Si quedase notoriameute evi
denciado, cuando se produzcan gran
des lluvias o temporales, que el cul
tivo adoptado es nocivo, perjudicial 
0 ineficaz para la regularidad del 
régimen hidrológico, o para la esta
bilidad de los terrenos.

En ambos casos se encargará la 
Administración de repoblar dichos 
terrenoscon especies forestales,sien
do los gastos, en el primero, de cuen
ta del propietario, y quedando, en el 
segundo, a caigo del Presupuesto 
del Estado.

Artículo 70. Lasustitución anun
ciada en el artículo anterior será ob
jeto de concesión expresa, acordada 
por el Ministerio de Fomento, que 
se estudiará y realizará con los trá
mites y garantías que a continua
ción se detallan:

1® Instancia del propietario, 
análoga a la que hubiera de presen
tar para solicitar la repoblación fo
restal, elevada a la Superioridad an
tes de comenzar los trabajos de re
población en los montes o terrenos 
correspondientes.

Expresará lá instanoiayrazouará:
a) Las especies de árboles o ar

bustos que se pretenda emplear en 
la plantación, y el fruto o produc
ción especial que se intente obtener 
con su cultivo.

b) El plan, marcha y plazo de 
ejecución de las plantaciones, deta
llando en forma y justificando los 
límites de espaciamiento que garan
ticen el éxito de la producción ape
tecida y defiendan el suelo contra 
Ias erosiones y arrastres producidos 
por las aguas de lluvia y en relación 
también con su estabilidad para ga
rantir los fines hidrológicos y de 
sostenimiento de tierras que invo
ca el artículo 1.® adicional de la 
ley; y

c) Las labores y preparación de 
ulterior defensa de las plantaciones j 
proyectadas para asegurar su éxito. 1 

j 2.®' A. la instancia acompañará 
plano, debidamente autorizado, del 
terreno o monte, con designación 
precisa de la parcela o parcelas des
tinadas a la plantación solicitada, 
las que el propietario mantendrá, 
desde luego, demarcadas sobre el 
terreno, con señales’ fijas y de fácil 
referencia al plan.

3^ La instancia se presentará a 
la Jefatura del Distrito forestal, que 
designará un Ingeniero para el es
tudio y comprobación urgentes de 
todos sus extremos, e*speoialmente 
de los referentes al régimen hidro
lógico peculiar de la cuenca baja o 
secundaria, en que se ha de estable
cer el cultivo pretendido de árboles 
o arbustos, y a sus influencias nor
mal y anormal sobre el de las cuen
cas a que afecten sus líneas de 
reunión, vertientes y laderas, y al 
sostenimiento de tierras

Este estudio se hará sobre el terre
no, con citación y asistencia obliga
toria del dueño o representante suyo 
autorizado, levantándose acta en 
que se anote cuanto exponga o ale
gue acerca de las observaciones o 
reparos que la instancia en general, 
y el proyecto de cultivo y plantación 
sugieran al Ingeniero

Inmedia lamente informará lajun
ta local de Conservación y Fomento 
de montes protectores, en reunión a 
que asistan como informantes el In
geniero y el propietario, pudiendo, 
si aquélla lo acuerda, verificarse la 
reunión sobre el terreno y levantán
dose siempre acta en que consten 
sus acuerdos, de los que en ningún 
caso se omitiiá el indicado en la 
condición primera del artículo 69 
de este Reglamento.

4.® Unida el acta al expediente, 
formará el Ingeniero su nota de in
formación y aclaraciones, eutregán- 
dola sin demora al Jefe del Distrito 
o del servicio correspondiente, que 
presentará todos lo.s antecedentes 
con su informe, al Consejo provin
cial de Agricultura y Ganadería.

o.® El Consejo elevará el expe
diente íntegro al Ministerio de Fo
mento con su diefameu y propuesta 
concreta y precisa sobre el destino 
del terreno al cultivo pretendido.

Si éste es desfavorable, dictará el 
Ministerio Real orden dando por de
negada la autorización por falta del 
requisito, de conformidad del Con
sejo provincial, que declara obliga
torio el artículo adicional 1.® de la 
ley-

Si friese el dictamen favorable, se 
someterá el expediente íntegro a in
forme de la Junta de Montes para 
que dictamine sobre todos los aspec
tos, foresta!, hidrológico, económico 
y social que entrañe la autorización 
solicitada.

La resolución del Ministerio acor
dando o denegando la autorización, 
se dictará por Real decreto como 
previene el citado ariículo adicio
nal, y en el primer caso, detallará 
los précepte s referentes a todos los 
extremos esenciales determinados en 
el expediente

Artículo 71. La plena produc
ción de estas plantaciones se gra
duará en el expediente de concesión 
por el número de años que en la re
gión necesite el nuevo cultivo para 
la producción o rendimiento norma
les del fruto o dei producto a cuya 
obtención se destine, aumentando 
dicho número de años con el que 
marque la concesión para realizar 
en total las plantaciones.

, Si se tratase de cultivos nuevos 
en la región o territorio, será para 
la Administración discrecional el 
señalamiento de plazo de plena pro
ducción, recogiendo, para ilustrar 
el acuerdo, la información y datos 
que estime necesarios.

El señalamiento de plazo de ple
na producción será uno de los pre
ceptos que consigne el Real decreto 
de concesión del Ministerio de Fo
mento.

Artículo 72. Acordada así Ia 
concesión, determinado el plazo o 
término de plena producción de la 
plantación autorizada, hará el inte
resado aceptación expresa de sus 
condiciones todas, mediante decla
ración firmada ante el Ingeniero 
que designe la Jefatura, quedando 
ya en aptitud para comenzar las 
plantaciones en las superficies de
marcadas

Las plantaciones y cultivos se 
ejecutarán conforme a un plan que 
forme el Ingeniero en unión del pro
pietario, examinándolo la Jefatura 
y sometiéndolo a la aprobación del 
Ministerio, según la tramitación se
ñalada a los dasocráticos.

Este plan será obligatorio para el 
dueño, que lo realizará bajo la ins
pección de la Administración fores
tal o mediante su dirección gratui
ta, cuando aquél la solicitare, ajus
tándose en sus fases e incidentes 
estos trabajos a las previsiones de 
los artículos 15, 16 y 17 de este Re
glamento.

Artículo 73. Los propietarios 
que realicen estos cultivos dit-fruta- 
rán los beneficios que concede el 
artículo 4.® de la ley, según a con
tinuación se indica:

a) La ayuda técnica de la Admi
nistración, a solicitud suya y con 
carácter de gratuita, como queda 
reseñado en el artículo anterior

bj La exención de contribución 
territorial por el número de años 
establecido al señalar el plazo de 
plena producción, empezados a con
tar desde que esté la plantación 
hecha en parte que corresponda, 
p(>r lo menos, a la décima de su 
importe presupuesto.

Esta exencióti se concederá a ins
tancia del propietario, autorizada 
por la Jefatura con certificación de 
haber aquél aceptado las condicio
nes de la concesión, entre ellas el 
plazo de plena producción, que ha 
de ser el de subsistencia de la exen
ción tributaria.

Lo acordará el Consejo de Minis
tros, a propuesta de los de Fomento 
y Hacienda; y

c) Las semillas o plantones de 
que la Administración no dispusiese 
en sus viveros, sequerías o depósitos 
para repoblación forestal se valora
rán según tipo que se establezca 
al hacer la concesión, aoreditándose 
anualmente al propietario el impor
te de las que hubiere empleado la 
campaña anterior, mediante notas 
autorizadas por el Ingeniero y de
claración oficial del mismo de ha
berse observado puntualmente las 
condiciones de la concesión y del 
pían.

Artículo 74 Los propietarios 
que ejecuten estas plantacione.s par
celando sus terrenos, nivelándolos, 
estableciendo en eil(;s bancales o 
muros de contención y dándolos en 
arrendamiento a braceros, tendrán 
opción, además, a los premios del 
artículo 15 de la ley de Montes 
de 1863.
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Para otorgárselos precisará que 
la plantación y parcelación, los tra
bajos de nivelación, la apertura de 
bancales, las obras de construcción 
de muros, estén completamente ter
minadas y ajustadas al plan y con
cesión, acreditáodolo así expresa
mente el Ingeniero en informe ra
zonado, con referencia al plan y 
modificaciones comprobadoras de to
das las obras y trabajos

Con copia autorizada de este in
forme solicitará el premio el pro
pietario, tramitándose su instancia 
según el caso que proceda del ar
tículo 34 de este Reglamento.

La cuantía del premio no excede
rá nunca del coste justificado de las 
obras del plan (plantaciones, banca
les y muros de contención), después 
do deducidas las cantidades que por 
arrendamiento hubiesen percibido 
de los braceros, salvo una reserva 
de un quince por ciento en concep
to de imprevistos

Para justificarlo, se unirá al ex
pediente copia del contrato o con
tratos de arrendamiento que deberá 
haber sido visada y autorizada por 
la Junta local de Conservación y 
Fomento de montes protectores, an
tes de comenzar su ejercicio.

TITULO Xl
JUNTAS LOCALES DE CONSERVACIÓN
Y FOMENTO DE MONTES PROTECTORES

Artículo 75. Para mantener la 
necesaria relación de armonía entre 
la acción y el Estado, interviniendo 
la explotación forestal de la zona 
protectora y ordenando sus aprove
chamientos, y la del propietario, 
desenvolviendo libremente su inte
rés en cuanto no afecte a las funcio
nes protectoras y de pública utilidad 
de sus montes, se crean en las agru
paciones naturales que se est.'^ble- 
oen en el artículo'6.4 de este Regla
mento «Juntas locales de Conserva
ción y fomento de los montes pro
tectores».

Artículo 76, Se constituirán di
chas Juntas, una en cada agrupa
ción natural de montes, y la for
marán:

a) Loís Alcaldes de los pueblos 
en cuyos términos jurisdiccionales 
radiquen los montes agrupados.

b) Un propietario forestal de los 
inscriptos en el registro de que se 
trata en el artículo 23 por cada uno 
de dichos términos jurisdiccionales, 
elegido por todos los del mismo.

c) Un representante de cada una 
de las Sociedades de propietarios 
inscriptas en el registro de que tra
ta el artículo 22, cuyos montes ra
diquen en el territorio de la agru
pación.

Presidirán las Juntas los Alcal
des con ejercicio bienal de Presi
dencia, sustituyéndose en ella en el 
orden que cada Junta determine al 
constituirse.

Los Vocales, propietarios de mon
tes y representantes de Sociedades, 
se renovarán por mitad de cada cla
se, en el orden y plazos que la Jun
ta establezca, también al consti
tuirse.

En ningún caso podrá recaer en 
una misma persona más de una de 
las tres representaciones a, b o c^^ 
con que puede pertenecer a la Junta.

Figurarán en las Juntas como 
Vocales natos y asesores técnicos 
los Ingenieros encargados de la di
rección o inspección de repoblacio
nes o planes dasoorátioos.

Las Juntas se organizarán libre
mente, en cuanto atañe a reglamen
tación interna y previsión de cargo.s 
exceptuando el de Presidente, pero 
no podrán conferir ninguno a los 
Ingenieros del Estado.

Artículo 77 Atenderán las Jun
tas, mediante su previsión e inicia
tiva, a los fines de su institución, 
reuniéndose para acordar y consig
nando siempre en libros de actas 
sus acuerdos razonados

Podrán constituir fondos para vi
gilancia, defensa y mejora de los 
montes de la agrupación, por dona
tivos o cuotas de propietarios o So
ciedades forestales, subvenciones de 
Ayuntamientos, Corporaciones, etc.

Los administrarán libremente y 
con las garantías que ellas mismas 
fijen, dando cuenta anual de su re
caudación e inversión a los pueblos. 
Corporaciones, propietarios y So
ciedades, bajo las sanciones y res
ponsabilidades que hayan impuesto 
en los Reglamentos que ellas mis
mas establezcan.

Articulo 78. Corresponde a las 
Juntas asegurar la eficacia de la 
inspección técnica en los montes de 
la agrupación, procurando el mayor 
acierto en su aprovechamiento y 
cooperando a su activa vigilancia y 
a su defensa y mejora.

Son en este concepto materia de 
su competencia, sin perjuicio del 
derecho de sus propietarios y de las 
acciones propias de la Administra
ción forestal, las siguientes:

1 .® Rectificación y depuración 
de los datos con que figuren en las 
relaciones provinciales los montes 
y terrenos forestales de su agrupa
ción, mediante comprobaciones de 
que darán noticia siempre a las Je
faturas respectivas.

2 .® Intervención en las transmi
siones o afecciones de dominio ple
no, útil o directo de los mismos te
rrenos y montes, para garantizar 
su constante destino al cultivo y 
aprovechamiento forestal y la ob
servancia de los planes de mejora, 
de repoblación o dasocrátioo.s

3 .® Vigilancia de las repoblacio
nes y mejoras, así como de los apro
vechamientos, para procurar su éxi
to y atender a la conservación y 
permanencia de las masas forestales 
de la agrupación.

4 .® Atención especial al acota* 
miento, cerramiento y veda de par
celas y superficies de corta, de re
población o en renovación de vuelo 
por diseminado natural

5 .® Estudio de los. convenios, 
propuestas o transacciones adecua
das para regularizar, compensar o 
extinguir el ejercicio de las servi
dumbres, proponiendo o iniciando 
las acciones que procedan, ya civi
les ya administrativas.

6 / Organización de la vigilan
cia y guardería de la agrupación 
para evitar o denunciar y procurar 
la sanción debida de los daños, abu
sos o infracciones que se produzcan 
en los montes de la agrupación,

7 “ Disciplina de la guardería 
local, para asegurar su función si
multánea y acorde con la del Esta
do; propuestas razonadas de modifi
cación en las instrucciones regula
doras de su servicio y propuesta 
para nombramiento de guarda ma
yor o sobreguarda jefe de la guar
dería de la agrupación, conforme al 
artículo 66 de este Reglamento.

8 .® Estudio de las mejoras rela
cionadas en el artículo 10 de la ley. 

y ayuda y concurso de su realiza
ción, en armonía con los artículos 
62 al 68 de este Reglamento.

9 .® Creación, conservación y me
jora de pastizales en relación con 
el desarrollo de la industria pecua
ria y en relación con las restriccio
nes, acotamientos y veda a entrada 
de ganado, indispensable para el 
éxito de las repoblaciones, confor
me al artículo 57 de este Regla
mento

10 , Cambios de métodos de bene
ficio, con la intervención que deter
mina el artículo 52 de este Regla
mento

11 Plantaciones en las cuencas 
bajas y secundarias a que se refiere 
el artículo adicional 1° de la ley, 
con las acciones de estudio, com
probación, informe y propuesta que 
les atribuyen los artículos 69 al 74 
de este Reglamento,

12 . Propuesta de los premios es
tablecidos en el artículo 11 de la 
Í®y> según especifica el artículo 38 
de este Reglamento.

13 . Investigación de los abusos 
y excesos que pudieran cometer 
los dueños o arrendatarios de los 
montes de la agrupación en su apro- 
veohamieuto y explotación, según 
expresa el artículo 80 de este Re
glamento, y ejercicio de las res
tricciones civiles correspondientes 
al resarcimiento e, indemnización 
del daño y perjuicios causados a sus 
intereses forestales, económicos y 
protectores.

14 . Cooperación y auxilio a in
terés nunca superi< r al 2 por iOO a 
los propietarios, Corporacion^^s o 
Sociedades, para evitar en lo posi
ble que interrumpan las repobla
ciones o dejen de observar o aban
donen los planes dasoorátioos, o in
terrumpan o demoren el reintegro 
del capital invertido en las repo
blaciones

15 . Anticipo del valor de los 
productos anuales a los dueños de 
montes que lo soliciten, cuando la 
venta pudiera, por condiciones es
peciales del mercado, redundar en 
so depreciación o demérito, con per
juicio del interés general de la 
agrupación. .

16 . Las Juntas se entenderán 
direotamente con las Jefaturas fo
restales siempre que estuvieren en 
desacuerdo con los Ingenieros ase
sores técnicos, y podrán dirigirso 
al Ministerio de Fomento sobre ma
terias propias de su cometido, dan
do conocimiento de ello a las mis
mas Jefaturas, sin perjuicio de que 
lo hagan los Ingenieros citados, 
cumpliendo sus deberes de discipli
na en él servicio.

17 . Constituirán las agrupacio
nes sus fondos mediante los donati
vos o cuotas de los dueños de mon
tes, convenidos o previstos en sus 
Reglamentos, con las subvenciones 
de las Corporaciones y Ayunta
mientos y con el importe de las in
demnizaciones o resarcimientos que 
detalla el artículo 83 de este Regla
mento. '

TITULO XII

SANOIÓN PENAL

Artículo 79. Las infracciones, 
faltas y abusos de carácter forestal 
que en lo sucesivo se cometan en 
los montes de la zona protectora, 
incluidos en las relaciones provin
ciales, sea cual fuere su dueño, se 
corregirán con arreglo al Real de

creto de 8 de Mayo de 1884 y dis
posiciones complementarias del mis
mo o aclaratorias de sus preceptos. 
La aplicación de esta legislación 
penal se ajustará a los principios 
siguientes:

1.® Los dañadores quedan suje
tos a las responsabilidades defini
das e impuestas en los artículos L® 
al 20, inclusive, del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884.

2," Los arrendatarios y usua
rios quedan sometidos, además, a 
las responsabilidades que el mis
mo Real decreto establece para los 
usuarios o rematantes de produc
tos forestales.

3.” Los dueños de montes que
dan del propio modo sometidos a 
las responsabilidades que la legisla
ción penal vigente impone a los da
ñadores y a los rematantes de pro
ductos forestales, y en la ejecución 
de los planes de repoblación, de 
mejora y dasoeráticos, a las esta
blecidas en la misma legislación-pe
nal por ellos aceptada en las decla
raciones que suscriban, conforme a 
los artículos 14, 25 y 47 de este Re
glamento,

Artículo 80. Las denuncias de 
dichos abusos, infracciones o faltas 
podrán hacerlas la Guardia civil, 
los empleados de Montes, la guar
dería local y la del Estado, confor
me previene el artículo 41 del ex
presado Real decreto; pero en tarito 
el Estado no organice su propia 
guardería y la de las agrupaciones, 
conforme al artículo 66 de este Re
glamento, la iniciativa de las de
nuncias será obligatoria para el 
propietario y sus guardas cuando 
los hechos denunciados sean corner 
tidos por dañadores, arrendatarios 
o usuarios

Cuando se trate de infracciones o 
excesos cometidos por los propios 
dueños de los montes, corresponde
rá denunciarlos a la guardería y 
empleados del Estado; pero lo po
drán hacer también los demás pro
pietarios del término o de la agru
pación, los Ayuntamientos y las 
Juntas locales en el concepto de 
defensa o conservación de las ma
sas forestales protectoras y razo
nando sumariamente la denuncia.

Artículo 81. La tramitación de 
estas denuncias será siempre la que 
establece la legislación general del 
Ramo

Cuando los autores de los hechos 
denunciados sean arrendatarios o 
usuarios de productos o aprovecha
mientos forestales, será 'obligación 
del dueño del monte aportar sin 
demora al expediente copia autori
zada del contrato de arrendamiento 
o del convenio o documento que re
gule el ejercicio del derecho de uso.

Artículo 82. Les propietarios o 
sus guardas o representantes, da
rán inmediatamente por escrito no
ticia de la.s denuncias que presen
ten a los guardas del Estado, de la 
comarca y a las respectivas Jefatu
ras fe resfales. •

La Guardia civil, las guarderías 
forestal y local y los empleados del 
Ramo, podrán asumir la iniciativa 
de estas denuncias, comunicándolas 
en seguida al propietario o sus guar
das, y siempre a la Jefatura corres
pondiente. Esta acordará rápida
mente cuanto exija la tramitación 
de la denuncia, si en el acto no la 
ejercita el propietario por sí o por 
medio de sus guardas o represen
tantes.
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Artículo 83, Las multas y apre
mios que se impongan por las in
fracciones de que tratan los ar
tículos anteriores, serán satisfechos 
en papel de pagos al Estado. Del 
importe de las que se hagan efecti
vas corresponde la tercera parte a 
los denunciadores

Las responsabilidades de resarci
miento de daños e indemnización 
de perjuicios se harán efectivas en 
las condiciones siguientes:

a) Las que se deriven de hechos 
cometidos por arrendatarios, usua
rios o dañadores, las percibirán ín
tegras los dueños de los montes.

b) Las referentes a infracciones 
o abusos que cometan los dueños de 
los montes, pertenecen a las Juntas 
locales, como representantes del in
terés forestal de protección y utili
dad pública y en sus cajas ingresa
rán los dueños las cantidades en que 
dichos daños y perjuicios se es
timen pericialmente

Artículo 84. Las responsabilida
des de que el presente título trata 
se exigirán lo mismo a los dañado
res, usuarios, arrendatarios o pro
pietarios en el ejercicio y desarro
llo de los planes dasocráticos, que 
en el de los planes y proyectos de 
repoblación de montes o terrem s 
forestales.

DISPOSICIONES OBNERALES

Artículo 85 En el raes de Fe
brero de todos los años, a más tar
dar, remitirán los Ingenieros Jefes 
ai Ministerio de Fomento el cálculo 
razonado de las cantidades que en 
el ejercicio económico siguiente de
ban abonarse por intereses al 3 por 
100 del valor del suelo de montes o 
terrenos en repoblación, por premios 
o auxilios, y en general, por todos 
los conceptos de gastos que exija el 
cumplimiento da las prescripciones 
de la ley de 24 de Junio de 1908.

Artículo 86 En las provincias 
en que la Administración esté some
tida a un régimen .especial, tendrá 
la Administración forestal, para el 
cumplimiento de la ley citada y del 
presente Reglamento, las faculta
des que dicho régimen establezca.

Los Ingenieros Jefes propondrán 
al Ministerio de Fomento cuanto in
terese al cumplimiento eficaz de la 
ley y disposiciones que regulen su 
ejecución, en armonía con el uso de 
dichas facultades. (Este artículo fué 
aclarado por Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1910, en el sentido de 
que para dar cumplimiento al ar
tículo 2.° adicional de la ley quedan 
las Diputaciones vascongadas en
cargadas de ejecutar los servicios 
forestales libremente, con sus pro
pios recursos, debiendo tener al 
frente de aquéllos un Ingenieio del 
cuerpo de Montes, sin perjuicio de 
que el Estado ejerza la alta inspec
ción que le corresponde sobre los 
citados servicios).

Artículo 87. Los trabajos nece
sarios para el cumplimiento y apli
cación de la ley Forestal de 1908, 
de este Reglamento y disposiciones 
que de ellos deriven, los realiza
rán o dirigirán las Jefaturas de los 
servicios forestales a que cada uno 
corresponda, con el personal que de 
ella dependa; pero siempre en comu
nicación directa con los Distritos 
forestales, en cuyas Jefaturas se 
centralizarán las relaciones de este 
servicio con el Ministerio y Direc
ción general, para imprimirles uni
dad y orden en su ejecución. -

Los Inspectores Jefes de las Ins
pecciones regionales dedicarán asi
dua atención al desarrollo de todos 
los servicios que la ley Forestal de 
1908 establece, procurando su me
jor cumplimiento, inspecoionándo- 
los, y proponiendo cuantas medidas 
exijan o reclamen la constitución y 
permanencia de unidades dasocráti- 
oas y masas forestales en la zona 
protectora.

Los Inspectores de servicios es
peciales atenderán al propio fin 
cuando inspeccionen o comprueben 
ks que tengan a su cargo.

Artículo 88. Teniendo en cuen
ta la marcha y el resultado de los 
trabajos de que trata el título I de 
este Reglamento, determinará el Mi
nisterio de Fomento cuanto pueda 
interesar a su cumplimiento y al de 
la ley, y fijará el momento de su 
implantación, especialmente a los 
efectos del artículo 9.® de esta últi
ma, dando previa y suficiente pu
blicidad a sus acuerdos, para que 
no sea excusable en ningún cas .» la 
aplicación de la legislación penal de 
Montes

Artículo 89. Quedan derogadas 
todas las disposiciones anteriores a 
la ley Forestal de 1908 y a este Re
glamento, que se opongan a sus 
j)r6ceptús y prevenciones».

La Real orden de 17 de Febrero del 
año actual (Gaceta de 26 del mis
mo), dice lo siguiente:

Instrucciones para la formación del 
catálogo de montes protectores

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA TRAMITACIÓN DE LOS EXPE
DIENTES

Artículo 1® Los Ingenieros Je
fes de los Distritos forestales reque
rirán de los Gobernadores civiles la 
inserción en los Boletines Oficiales 
de la provincia, de estas instruccio
nes de la ley de 24 de Junio de 
1908, del Reglamento dictado para 
su ejecución el 8 de Octubre de 1909 
y de las indicaciones que estimen 
pertinentes, paia que por los Ayun
tamientos y Diputaciones se expon
gan al público, en los sitios de cos
tumbre, dichas disposiciones. Este 
requerimiento se formulará dentro 
del plazo de ocho días, a partir de 
la publicación en la Oaceta de Ma
drid de estas instrucciones, y los 
citados Ingenieros Jefes procurarán 
la maycr publicidad por los demás 
medios a su alcance, corno se indica 
en el artículo 8.® del Reglamento 
dicho.

Artículo 2.® La publicación en 
los BoletÍQies Oficiales de las disposi
ciones que se dictan en el artículo 
precedente será considerada como 
el principio do los plazos a que se 
refiere la regla 4.® de dicho artículo 
8.°, y en su consecuencia, los Inge
nieros Jefes de los Distritos fores
tales fijarán en cuarenta días, a par
tir del siguiente de dicha publica
ción, el plazo para que los interesa
dos a que se refieren los artículos 
2°y 3° de la ley presenten en las 
Jefaturas de los Distritos forestales 
o en las Alcaldías, las instancias 
con los datos que se citan en el ar
tículo 7.® del Reglamento, remitiendo 
los Alcaldes a dicha Jefatura las que 
reciban, acompañadas de un Indice 
del que conservarán un ejemplar.

Artículo 3.® Transcurridos estos 
cuarenta días, con la mayor urgen
cia relacionarán los Ingenieros Je

fes de los Distritos f<)restales las 
instancias recibidas, remitiendo un 
ejemplar de esta relación a la Direc
ción general de Montes, Pesoa y 
Caza, otra a la Sección l.“ del Con
sejo forestal, conservando en la ofi
cina una tercera.

Artículo 4® Las Jefaturas de 
los Distritos forestales, en vista de 
las instancias recibidas, y con los 
datos que posean o puedan adquirir 
y los antecedentes del Catastro, for
mularán con suficiente antelación 
cada año, separadamente, para cada 
término municipal el plan de traba
jos y presupuestos necesarios para 
efectuar los reconocimientos dis
puestos en la regla 8® del artículo 
8.° del Reglamento en la medida de 
lo que sea factible realizar en el año 
siguiente por el personal de Inge
nieros que, dependientes de la Je
fatura o agregados a ella, teniendo 
en cuenta las indicaciones que ha
yan recibido de la Sección en que 
radique el servicio y de la Jefatura 
del servicio central del mismo

Artículo 5.® Los Ingenieros Je
fes de las Divisiones hidr./iógicc.fo
restal formularán y remitirán, aná
logamente, los planes y presupues
tos para lo-s términos municipales 
en que se desarrollen los traba
jos de la División, que quedarán 
para estos fines, como de su exclu
siva competencia, aunque en dichos 
términos radiquen predios afectos 
a los Distritos forestales

Artículo 6® Acompañando a los 
planes y presupuestos que remitan 
a la Sección, los Ingenieros de Mon
tes, encargados de las Jefaturas 
de los Distritos forestales y Divi
siones, remitirán propuesta del per
sonal facultativo de su dependen
cia que ha de realizar los traba
jos planeados hasta su terminación. 
En vista de los planes, propuestas y 
presupuestos recibidos y de los cré
ditos disponibles, la Sección l.^ del 
Consejo forestal propondrá a la Di
rección general de Montes, Pesca y 
Gaza el plan de trabajos del año y 
personal que lo realice.

Artículo 7.® Se cuidará por la 
Sección en dicha propuesta, de que 
los Ingenieros que intervengan en 
estos trabajéis, realicen hasta su ter
minación la totalidad de los corres
pondientes al término o términos 
municipales que se le encomienden 
y de que los relativos a cada uno 
de éstos queden ultimados en el 
mismo año en que se comiencen, por 
los Ingenieros que los iniciaron.

Artículo 8.® Los Ingenieros Je
fes formularán los planes y presu
puestos de que tratan los artículos 
4 ® y 5.®, aun cuando no se presente 
instancia alguna solicitando la de
claración de terreno o monte pro
tector, respondiendo a un plan de 
conjunto y dando prelación a los 
términos municipales a que afecten 
lasJustancias recibidas, y a los su 
que posean avances, datos, catastra
les o estadísticos, u otros anteceden
tes para llevarlos a cabo .

Artículo 9.® Para cada una de 
las fincas reconocidas, consignarán 
los Ingenieros que realicen la ope
ración:

I .® La distancia aproximada a la 
capital del Distrito municipal y 
orientación de la finca con respecto 
a la misma.

2 .® Nombre del pago, del sitio 
y de la finca, si los tiene conocidos.

3 .® Nombre del dueño, del usu

fructuario, si lo hubiese, o, en defec
to de aquéllos, del colono.

4 .® Origen de la propiedad o po
sesión, con la fecha y naturaleza del 
título o títulos correspondientes, si 
fuera posible.

5 ® Sus confines por ks cuatro 
puntos cardinales, detallándose és
tos separadamente para cada parce
la iudepeudieike cuando sean varias 
las que integran la finca.

6 .® Cabida según resulte de la 
documentación conocida; a falta de 
ésta, se consignarán los datos de las 
instancias, pero si no existen, son 
insuficientes o notoriamente erró
neos, se consignarán las cabidas 
aforadas en el reconocimiento con
trastadas con los trabajos catastra
les y demás que puedan lograrse,

7 .® La especie o especies domi
nantes que la pueblan, estimáudose 
como tai las arbóreas que vegetan 
en su propia zona en buenas condi- 
cicues, a falta de éstas las leñosas, 
y, en su defecto, las herbáceas. 
Siempre que sea posible se utiliza
rán los planos publicados, prefereu- 
temente los del Instituto Geográfi
co y Catastral, acompañando una 
copia de los mismos en la que se 
localizarán, oonvenientemente oro- 
quizados, los predios,

Artículo 10 Las relaciones en 
que se consignan ks datos mencio
nados, estarán formadas por un es
tado encabezado por los epígrafes:

«Provincia de.» «Término mu
nicipal de,...»

«Relación de los montes y terre
nos forestales que deban ser decla
rados protectores, conforme a la ley 
de 24 de Junio de 1908», en el que 
se de.stinará una cuartilla para cada 
uno de los apartados del artículo 
precedente y otra para las observa
ciones que se estimen pertinentes, 
terminándose con la fecha y firma 
del Ingeniero que ha realizado los 
reconocimientos

En Memoria que se- acompañará 
a dicha relación, consignará el In
geniero para cada finca o grupo de 
fincas que reúnan anáh/gas condi
ciones, ©1 origen de los datos adqui
ridos, ks demás antecedentes que 
estime convenientes y la propues
ta razonada de la clasificación, in
dicando el apartado A, B, 0, D o E 
del artículo L° de la ley, por virtud 
del que deba declararse la finca con 
carácter protector.

Artículo 11. A fin de que los in
teresados en ks reconocimiento-s 
puedan concurrir a éstos para faci
litar su gestión a los peritos que lo 
realicen, se anunciará el día de su 
comienzo en el Boletín Oficial de la 
provincia, por edictos que publica
rán las Alcaldías correspondientes, 
a los cuales se notificará invitándo
les a prestar aquel concurso por sí 
o por sus representantes, apodera
dos y agentes delegados.

La falta de asistencia de ks inte
resados, no será obstáculo para rea
lizar ks reconocimientos, de cuyas 
operaciones se levantará acta, ha
ciendo constar en ella las sucintas 
manifestaciones y antecedentes que 
los interesados que concurran de
seen aportar, con el fin de que pue
dan tenerse en cuenta al resolver, 
si fuera procedente.

Artículo 12. Una vez comenza
dos ks reconocimientos en su tér
mino municipal, no se interrumpirán 
sino por causa justificada y previa 
autorización del Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal, que dará cuenta iu-

MCD 2022-L5



-15 -

mediata del hecho al Presidents de 
la Sección 1 “ del Consejo Forestal, 
así como de sus causas, -^ también 
del día en que se reanuden, se em
piecen y se terminen los recono
cimientos en cada término muni
cipal.

Artículo 13. Dentro de un plazo 
que sei’á fijado, según las oirouns- 
taucias del caso por Sección, entre
garán los Ingeniero al Jefe del Dis
trito forestal la relación de las fin
cas y la Memoria correspondiente a 
cada término municipal, y la Jefa
tura, durante el mes siguiente, dis- 

' pondrá la subsanación de los defec
tos que observase, concediendo, para 
ello, al Ingeniero, un plazo pruden
cial Terihinado el trabajo, el Inge
niero Jefe propondrá al (Joberna- 
dor civil, la publicación en el Boie- 
letín Oficial de la provincia de dicha 
relación y otra de las fincas que se 
han solicitado para su inclusión en 
aquélla y no reúnan las condiciones 
fijadas en el artículo 1“ de la ley. 
También remitirán estas relaciones 
a la Alcaldía y Presidentes de Üi- 
putaciones para su mayor publici
dad, especialmente entre los intere
sados conocidos.

Artículo 14, La propuesta de 
clasificación de una finca como mon
te protector, se ha de razonar en la 
Memoria que ha de acompañar a la 
relación de montes protectores, y 
deberá estar fundada en las normas 
establecidas en los artículos 2." al 
6 ®, en relación con las regiones de
finidas en el-l." del Reglamento y 
conforme a los casos A, B, 0, D y 
E que se precisan en el artículo l,® 
de la ley.

Artículo 15, Se concederá un 
plazo de dos meses, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación anterior, para que tod<!S los 
que se consideren interesados pue
dan examinar el expediente y re
clamar la inclusion o exclusión de 
fincas en dicha relación y la rectifi
cación de los datos consignados en 
la misma pasa cada una, bien en
tendido que no podrán admitirse 
reclamaciones contra los fundamen
tos técnicos de la clasificación de 
una finca, sin que estén fundadas en 
el dictamen facultativo de un Inge
niero de Montes.

Artículo 16. Las reclamaciones 
se presentarán por escrito en las 
Oficinas del Distrito forestal, y se 
estudiarán por el Ingeniero jefe, 
que informará razonadamente so
bre las mismas, pudiendo oir antes 
al Ingeniero que hizo los estudios 
de clasificación. Emitido este infor
me, que se extenderá a toda la ac
tuación del expediente haya o no 
reclamaciones, pasará éste, por con
ducto del Gobernador civil, a la 
Comisión permanente de la Diputa
ción provincial, que en el impro
rrogable plazo de un mes lo devol
verá informado para que se eleve al 
Ministerio de Fomento.

Artículo 17. Si se han presenta
do reclamaciones, dictaminará so

bre ellas la Sección 1® del Con
sejo forestal, diotándose la Real or
den resolutoria, que se notificará a 
las partes interesadas, y una vez 
firme, informará el Consejo forestal 
sobre la declaración de montes pro
tectores del término municipal de 
que se trata En el caso de no haber 
redamaoii nes, pasará el expediente 
direotamente a informo del Consejo 
forestal.

Artículo 18. Como prescribe el 
artículo 2° de la ley de 24 de Ju
nio de 1903, se hará por 'Real de
creto la declaración de montes pro
tectores incluidos en cada relación, 
el que se publicará en la Oaceta de 
Madrid, en el Boletín Oficial de la 
provincia y por edictos en los si
tios de costumbre del término mu
nicipal.

Artículo 19. La Sección L* dei 
Consejo forestal abrirá, para cada 
provincia, uno o más libros, en los 
que se anotarán las fincas que se 
declaren montes pioteotores, con 
todos los datos que comprenda la 
relación que ha servido para hacer 
la declaración. Estos libros serán 
abiertos con diligencia del Presi
dente del Consejo forestal, en la 
que constará la fecha de la apertu
ra y el número de folios que com- 
prendeyestampándose en cada folio 
el sello y firma.

Articulo 20. Toda relación ins
crita en estos libros, será autoriza
da con la firma del Presidente de la 
Sección l.** del Consejo forestal,

Artículo 21. Ultimada en esta 
fecha la clasificación de terrenos y 
montes protectores de una provin
cia, se procederá por la Sección 1.* 
del Consejo forestal a su colocación 
por orden alfabético de partidos ju
diciales, y dentro de cada uno, por 
el de igual clase de los términos 
municipales, colocáudose los pre
dios dentro de éstos también por 
orden alfabético de sus nombres, o, 
en su defecto, de el del pago en que 
radican. Una vez hecho esto se les 
asignará un número por orden co
rrelativo de su situación El Catá
logo así formado se publicará en la 
Oaceta de Madrii y en el Boletín 
Oficial de la provincia para general 
conocimiento, nu adraitiéndose re
clamaciones contra la clasificación, 
que no podrá ser variada, pudiendo 
únicamente rectificarse o comple
tarse los datos que definan las fin
cas, si al efecto se presentan docu
mentos que así lo acreditasen

Artículo 22. La unificación y 
coordinación de los .servicios de Ca
tálogos y su superior inspección, 
estará a cargo de la Sección l." del 
Consejo forestal, a la que quedará 
directamente afecto para los mis
mos el Ingeniero Jefe especialmen
te destinado a este fin en el Con
sejo, con el personal auxiliar que 
dei mismo se juzgue preciso en 
tal sentido; la Sección circulará di
reotamente a las Jefaturas de los 
servicios provinciales las instruccio- 

\ nes y órdenes que de acuerdo con 

los preceptos de esta disposición y 
demás vigentes, considere conve
nientes para la mejor organización 
y funcionamiento del servicio, dan
do, además, cuenta a la Dirección 
de Jilontes de todas las deficiencias 
que observe en los mismos y de los 
medios qU3 considere más adecua
dos para subsanarlos.

CAPITULO II
ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAIOS

Artículo 23. Los Ingenieros Je
fes de los Distritos forestales, darán 
cuenta inmediata a la Sección L* 
del Consejo forestal, de todos los 
anuncios y publicaciones referentes 
a la.olasificación y catalogación de 
los terrenos y montes protectores, 
remitiendo dos ejemplares de los 
Boletines Oficiales en que se inser
ten, así como también de los días 
en que se principien, terminen, inte
rrumpan o se reanuden los recono
cimientos de las fincas objeto de 
clasificación.

Artículo 24. De todos los docu
mentos a que se refiere el artículo 
precedente, así como de los proyec
tos y presupuestos que se citan ea 
el artículo 4 ® y demás, relativos a 
clasificación y catalogación de te
rrenos y montes prot^-ctores, como 
también de las de los catálogos de 
utilidad pública, se hará cargo la 
Sección 1 “ del Consejo forestal, en 
la que radicará el Archivo de Catá
logos,

Artículo 25. Si de los antece
dentes llegados a la Sección 1.® re
sultaran sin publicar los anuncios y 
demás prescritos o sin reoibirse los 
planes y presupuestos que se deter
minan en el capítulo 1.® de estas Ins
trucciones, se dará cuenta de ello, 
por el Ingeniero Jefe de este servi
cio, al Presidente de la Sección.

Artículo 26 El Ingeniero Jefe 
citado, estudiará los proyectos de 
trabajos y presupuestos que se re
ciban en la Sección, dando cuen
ta para que ésta pueda dictaminar 
sobre ello y sea sometido a resolu
ción de la Dirección general.

Con suficiente antelación se remi
tirá anualmente a la Dirección ge
neral por la Sección l.® del Consejo 
forestal el plan Ue trabajos que se 
propongan para realizar dentro del 
año y presupuestos correspondien
tes en relación con los créditos de 
que se disponga para este servicio, 
la cual resolverá sobre dicho plan, 
comunicando la resolución a la Sec
ción 1.® del Consejo forestal

Artículo 27. Para la formación 
del plan anual de trabajos se tendrá 
presente:

1 .° Que deben empezarse desde 
el primer año en todas las provin
cias en que se encuentren prestando 
servicio Ingenieros dependientes de 
los Distritos forestales y de las Di
visiones hidrológicoforestales, a ser 
posible en la cantidad total presu
puesta para ellos por los Ingenieros 
Jefes.

2 .° Que las provincias en que se 
estime más urgente la determina
ción de la zona de montes protecto
res por los peligras que pueda ofre
cer su despoblación, o por otras cau
sas, se utilizarán uno o más de los 
Ingenieros que en concepto de agre
gados se han de ocupar prefereute- 
mente de este servicio.

3 .® Acordada la intensificación 
de esta clase de trabajos en una pro
vincia, con el nombramiento de uno 
o más de estos Ingenieros, se man
tendrá en ella este servicio comple
mentario hasta Ia terminación en 
la provincia de las propuestas de 
clasificación de terrenos y montes 
protectores, salvo el caso en que 
necesidades apremiantes obligaran 
a hacer uso de este personal en otra 
provincia o para otro servicio

Artículo 28 Los gastos de ma
terial y escritorio que sea necesario 
realizar en la Sección 1 ® del Con
sejo forestal para la intensificación 
y unificación de estos trabajos, se 
abonarán por dicha Sección con car
go a las partidas del presupuesto 
del Ministerio de Fomento, destina 
das expresamente a este servicio.

Artículo 29. En el mes de Sep
tiembre de cada año, la Sección 1.® 
del Consejo forestal dará cuenta a 
la Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza, de los trabajos de la 
catalogación de terrenos y montes 
protectores realizados en el año 
anterior, con distinción de los pre
dios que hayan sido declarados pro
tectores y de los que tengan sus ex
pedientes en tramitación, si han 
sido objeto de los reconocimientos 
que dispone el artículo 8.® del Re
glamento.

Artículo 30, La Sección 1,® del 
Consejo forestal inspeccionará este 
servicio por medio de su Presidente 
o Vocales que la constituyan y eva
cuará direotamente las consultas 
que la dirijan los Ingenieros Jefes 
de los servicios, en cuanto estén 
comprendidas en las prescripciones 
de las. disposiciones vigentes, dán
dose cuenta a la Superioridad en 
los casos en que por su importancia 
o dudosa interpretación lo estime 
pertinente.

Artículo transitorio Con el fin 
de que en el corriente año puedan 
empezarse tan importantes trabajos 
a base de las anteriores instruccio
nes, por la Sección 1.® del Consejo 
forestal se requerirá a las Jefatu
ras do los Distritos forestales y Di
visiones que se estime pertinente, 
para que con toda rapidez so for
mulen planes y presupuestos, fiján
dose, especialmente, en aquellas 
próvidas en que por los trabajos 
realizados o antecedentes que obren 
en la Sección, resulte más fácil la 
rápida tramitación y teniendo en 
cuenta también que sean en aque
llas en que se nombren Ingenieros y 
Ayudantes agregados».

Imp. DE LA Diputación provincial
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